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Zapata Alcázar--y. Andrés Goldin Sotomayor·por no presentar en e/-plazo establecido 
los siguienteS doctilnentos: :> - · .. ·-·~ 

:. :·· .. , •. ':.:., ~ '-::. -~-·-·:.; .- ' '; ~- ·':> ~ .... ; . ~--~: 

:::_:_.· .. - :;·; 

a) Las Declaraciones de Manejo de Residuos· Sólidos de los .. años 2007, 2008; y, 
2009; y . '''· ~---· .;,. ,¡,. ..,. 

··.!.·.:·;. 

i)' 4'' b)"Los Planes de Manejo de Residuos Sólidos de los años 2008, 2009 y 2010. 
'. · .. ,, : • ,; ·.• .• '"•· ·-~ •;. ; . ~.-.!._; ~ .. :..: ; •• ;:·. 

SANCJÓN:2~ 7UJT: .,,, ·'· :.:- ¡ ' ·-··· '· . -~- • ;·. 

Lima, 2 Z fE B. :O ·3 ::,. . ~-

•:. •• 1. s. . .. -.:-_; 

L •· ANTECEDENTES 

1. 

;,._, 

';; ~,_.:.¡ <··.·ti 
,;. ·:.:·:.• '.¡ ;~~ ' •. :.-:.- ·-> .. .-:::, 

Mediante el Oficio N~ 1334-2011-PRODUCE/DIGAAP notificado el -08 de noviembre ·· 
de 2011 (~olio p1 de,l_ Exp~_c:Hente) , se inició e,l_ ·prel?,ehte ptoce,<;limie_flto· sancion,a,dor a 
los s~ñores Lúis.Guillerrno ZapataAicázC!r Y Anc:lré~ .Goldin _Sotornayor (en aqelal)te , 
conce.sión Zapata y ·Goldin)1 por incumplimiento -de la)r normativa ambiental, el cual 
fue precisado·através de laGarta No 324::2012-0EFA/DFSAI/SDI~ notificada el15'de 
junio de 2ó~ 2-{iolio 13. del -Expediente) y-20 cÍe,junlo· de 2ó12 (folio 22 del Expediente)" 
de acuerdo al siguiente detalle: ·· 

:.-, 

HECHO IMPUTADO NORMA INCUMPLIDA 

·•· • .!-. 

1'1PIFIGACIÓN DE INFRACCICÍ>N 
ADMINISTRATIVA Y EVENTUAL 

SANCIÓN 

No presentó ante la'Dirección Artícúlo 115° del Reglaníento 'dé la . · Numeral 74 del artículo 134° del 
General de Asuntos Ambientales ' Ley General de Residuos'sólidos: ' ,_... Reglamentó·· de ' la · Ley General de 
de Pesquería del MiÍÍisterio de la . aprobado mediante Detreto Sup·remó Pesca: aprobado mediante '· Decreto 
Producción (DIGAAP) las · No 057-2004-PCrilí: · · .. ,... Supremo N" 012-2001-PE, modificado 
Declaraciones de Manejo de ., por el · Decreto Supremo No 015-2007-
Residuos Sólidos de los años 2007, ''' · •· PRODUCE:- ·' 
2oos ·y 2009; así como el Plan de •· · ... . '·'· · ·· · ~-···'' ·.·.- ~--·· ~···. ''' 
Manejo ·'de ResidÍJOs S'Óiidos de-· los L)r; ' G' '•'·' .. , "· ·' ·•·• Codigo 7-4-"del Cuadro 'Cie Sancio'nes 
años'2008, 2009 y· 201 o, dentro dél , "· _.,.. '· :~ · ·'• ,.,, ·: ·anexó ·al artíéulo 47° del Reglamento 
plazo légal establecido: .... , ~.. .:· ·" .> :· ·:• '' r-r-'>' 1"'"'··' dé '·:t-• lnsp'eiécione!/'- y ')r;· Sanciones 

·-...; 

,:.; 

~: : . 
..... , ···'•· "·¡,.., L'i'.•"' ¡)¡ '· ('Pi/ •,:.-.. ¡;•,-,:._¡ ,,,.,., ... _, ¡_;¡ ''F>esqliehis y r:'Acuícolas-'··' aprótíádo pi:k ' 

--· ·•·· ·'•······ •.. , .. _ ., ::•· .. ,,.. ..,.,,,, "'··.~ o•-··.-: s upremo N" '016-2·oo7-PRC5bucE:'·-···· .,,., 

. ::-
2. 

•.:.-.. .. _ .:· ., .. 
El 15 de noviembre de 2011 (folios 02 a 03 -del Expediente) y el 18 de junio de 2012 
(folios 15 pl20 c:lel Expedie11te) la conce:sión, Zapat~\I' Goldirí prese11t~ · descargos ·a la 
imputación efectuada, s~ña·i ~mdo . lo siguiente: ·_- •. · ··:· ,, · ... · ·· .. ··· · ·· ,_.. ''., . '', 

··-;,:. 
·) 

F .!lo·· " -~: •. ~·· 
;r: ., .• ~ 

'·f ' . ' !.•.• ,, . ~ ';. :. ' ~ .. _:.: .•• ::-· : ;.- ; ...... . .• 

Los señores Luis. Guillermo Zapata Alcazar y And_rés Golcjin Sotomayor,:-son tit4lares de_,la .. concesjón para .desa ~rollar 

la actividad .de acuicultura a mayor. -escala , mediante el cultivo del rec;urso "concha de abanico" (Agropecten . 
purpuratus) en un área de 5.0 .Ha., ubicada en la Zona Playa Atenas,. distrito de Paracas, provincia de Pisco, 
departamento de lea, conforme se especifica en la Resolución_ Ministerial W , 244-95-PE emitida el 12 de mayo de . 
1995. información registrada en el portal institucional del Ministerio de la Producción (folio 09 del Expediente) . 

. ~-·· 

'>.-.. :.; 
·-··f .. ·~:-· ·~ . , ····: 

.. ~ ;, 

.. ·-



~~1f • . 
~ 

11. 

3. 

. '~ l 

5. 

6. 

, .. 

(i) 

. :- .. ~ 
.. . ' . -

.-.... ; ···;.., ···:'.::.·. 

Que en el año 2009, la Unidad de Producción que comprende a los lotes 7 de 
ft..ndrés Góldin ·':..._ _ ~LJis Zapata. y · 8 .d~ Apljácultura ·y,, pesca. , S.A.C~ ·· tomo " la ,. 
deCi¡;;jón q~ '' iirnit.ar la ,:zona ,,de Atenas ., al · cultiVO ;•·de Engorde en corraleS'' Y - "' 
desarmar el'-experimento -de captación de·'·larvas;'·el sistemá·de desdoblé' y lá ''' '·'·'·· 
balsa qLié'''s;ori ··ta._l mot.iy,ó ·'·se .había instaladÓ. - ~h'··'Atena·~ cerca del Islote, 
desmontando aparejos de lavado que ·se encontraban en la zona contiguas 

(ii) ' 

de playa, con lo ·cual se• inicia los registros correspo_ndientes al_ primer. y · 
segUngp ··sei'D~stre _del año:2o1p,'''así . có'mo .al primef semestre. de 2011·. . ... , . · 

·'· ·' . . -- . -· ·-
. ~: <; -.,·.-. < '"' _¡:, ~-;_': -.:; __ ~---

Asimismo, se ·-elaboró el -Plan··de Manejo .. de ~esiduos _Sólido.s que. ha siqo · " .... 
presen~ado· ~- la .. au,t2rida<;l _ c·ampetente cón_J_eétía ~-1 t d~ eriero de 201 f . . · · ,, . 

''':;. 

(iii) ' Qu~ los · Ú~,i~os · ;~sid~os- sÓ~¡·d~·s ' ~,~~ual~-s ·s·an~- ~ ~s; dqntest;~os ;p_ro.,veni;~tes _qef ' • __ ... :·.····; 
· q,ampamento, , taiEilP. ,como>;,8espªrcii'ciqs' de,,_Comida' .. q_ue 'se .desechán en los··>'' < · 

botadores;municipalesJuera de la: zona de amortigamiento y de la RNP, y qúe _ ·.;·. 
se · han··· construidó "·· pozos . sépticps;, que·'· pueaen_ sér limpiados '' mediante ·· .. , 
succion, ,de' mariéréi .tal que se viene cumpliendo rigurosamente con todas las 
exigencias del ITP y de las disposiciones que-emanan de·la DIGAAP: ·· 

, .•· 

••• ·:. . ... ;-..: . :·· ;~-; '.;. ;z; ·; .:-~ ~ -~··:; :".:·::; -~: ,~·:,- -·: ·,·;_;... -ry;_ -~ • ~-; ·•· 

(iv) . . Adj u rítan 'éscritds'' pr~sent~.do's . ~~ ., Ol .. o~ . j~nio"é:lel: 201 ::t ./ 'ós d~--j un io' .de ,.10.12 ., ·· . "' ..... , 
ante la "bEFA, con lo cual acredita el cumplimiento< de la presentación qeJ as ·--
Declaraciones de Manejó'de Residuos Sólidos de-lbs a'ños 2'667, 2'oo8 y 2oo9 · 

· y lo~Pianes de ··Manejo de .. ResidÚo·s SóÜdos .de los años 2008, 2009 y 201 o. 

CUESTION EN DISCUSIÓN· 

El presente procedimiento administrativo sancionador tiene por ·objeto determinar si 
la concesión Zap~ta y .Goldin incumplió., r/ no_ .c6n .. su 6t;>lig'acióll ·é:lé ,_prese_nti:ir las . 
Declaraciories ., de{ Manéj6 ,de .. Resid'Uos SÓiidos "C!e los íar\o.s -2007, 2008 ·-y 2009 así··· 

·como los Planes de Manejo 'de Residuos Sólidos de lo$"añgs''2008,· 2QQ9 'y 20.10 C·):' .. 

dentro del plazo eptabl~cido -~n el ~rtícÚib ~ 15~ .,d_efRegii:ún~nto , de la'Ley General .de · 
Residuos . Sólidos, aprobado mediante ., Decreto Supremo N° - 057--'2004-PCM (en · 
adelante, RLGRS). ·· · ·· ·· 

... 

ANÁLISIS 
; , .. '. ,,:.-;_ .. 

:· .... :. 
·-···!(' 

· .. ~-.: .. _, ·' i -.· •· .: ~- .. ~~-: : ~; :.~ .... ¡ :· ... ~.:.-~: ,i .. ~:... ¡·t.-.;,< . ._ ~-' -~"- ·: ~- ... ~ ,,; 

El artí_culo ;·;o 'd~ ,la . ¿~Y ·· G~nerál . ge ·· p~sC:'a ... . aprobad~ medi~nte ':'oecr~t~ . L~·Y · N ~ .. ,.,_ : ·· .. _ .. ,., 

.25977 (en adelante, .---LGP)2
, constituye infracción toda acción "'ü omisión " qu\?'-'' 1 

contravenga o iri'<::umpla ?lguna' dé lás . nof mas · cont~hldas'''' en dicha " Ley, su ·-- . 
' Reglamento .o demás aisposiciones sobre :la materia . . ·· . ·. . · 

' . 
Asimismo, de acuer~o, al art!culo .. 29" ;'d~Já· L~P3 ,' 1 l_q ,aCtiyjc:fad ._d~ .. procesamie'nto.:se'~á ..... ,_¡,, .. 
ejercida cumpliendo las. normas de sanidad, higiene~ ·- seguridaddndustrial , calidad y 
preservación del m; dio ambiente>·. _ _.-_,.. _ .. ; _ , .. , .. ····-· _ ,, ....... '· · ..•. ,.,, 

Adicionalmente, . de acuerd~ ·a.lo establ~~ido ~·;, e i '~ rtíc~·~'~'~78~·- dei · Reglamento de la ,,.. " 
Ley General de ·· Pesca, aprobado_ med\a11te Decreto · Supreinq ,, No 0 .12--2pQ1-~!;, - · .. ·. . . '-~ .-.... ·: ~- ~ ... ; - :. ,;..'~.: :. . .. ; . .. ;; . . ... . 

-~ :!~-. . ·;··~·-' ~: -~ .l·.; : -~·- . ' 
<.·.¡· 

Ley General de Pesca, Decreto Ley N• 25977 ·- ., · · " e •:' '·': '"'; . "· 

• Artículo n•.- Constituye infracción toda acción u omisión· que contravenga o incumpla alguna de ' las normas ·. '· 
contenidas en la presente ley, su Reglamento o demás disposiciones sobre la materia". ;·.:·• _;:, · ·: '.. ·,,.,,,, 

-. ... :< -~~·~·::· 1'·~ ;-._,<:.·~· ¡·.:~: . .¡:·; ,·.-·~:;·<' v<.~.. .·.:·-~·! : '·::·1 · :•:.; 

Ley General de· Pesca, Decreto Ley N• 25977 ;. ~. ,· ,,_,_, .. _, ,,...... "'"'•'" •·.-c-. ... · ....... :· "''·' ,_.,_:-,e: 
Artículo 29° ... La actividad de ·procesamiento·será ejercida cumpliendó ·las nofrhas dé' sanida"d/ higieñ'é ·y seguridad ·.-: .; ,·~·· .. ·;. 
industrial;·calidad .y preservación del medio ambiente, con ·sujeción--a· las no·rmas leQ'ales y";reQiamentarias PertinenteS~ ..... ~~¡ 

. .; ,, . ;; ,, . . . ',; ·.J ' : .• :: . :.. '·.: ·:; ...... ~ •• :_:- ; .. •.: :. 

··.;., ···.···,· ¡· •• .:: 
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, .•. ¡r;·r "',. ,._,,..;;,· .... •J "''' ¡· ..... ; modifi_cadq·:. poF 'ei,;.ÓeGr~tó' ' sl!pre.mQj~J'<oJ 5~2bo? -PRODÜCE'(em. adelanté, RLGP)4 , 

·~··· 
!'•"'" 

. ,,_ )•\ 

~ ... 
··r:·..::. 

: r~ . .-.. , . · !·· ·._, 

"'~t·-· .. ·-. 

>7. 

se establece ' la responsabilidad .. -. de "· los titulares ·:.de ·las actividades pesqueras y 
acuícolas, írespe'étó def' lbs efluentes, emisiones, rUidos 'Y'"dispó'sicióri' de desechos ,, 

·.¡ · .i~ ,.:. u~~·'-: 1.1 -~-~-·~: !.~! ·::• DI;. \1 ¡,,.~·'·! .. :' ·:.-. !· -·· !lf ;,... Uf .. :. : · '•·~ l, :,- :· ~ .. 

,. que generen .. o que1 se,.produzcan como .resultado de-los procesos ~efectuados en sus 
.. ,,._, instalaciones: ·····... ·'' ·- ,,.,, .. , l ... ,,,, "''' ,_-.,.. .,._,. ,-,,.¡,., '.,,.. ;:· · •... 

~r- . :,¡ 

,;. S~gún · ~~··:iartíc'ulo .-¡ 1'6?. , d~~ -· ·la ,.'[~--Y N·~·-'~
1

273;1'4 ; r, Ley,,G~~~ra·í de::.J~e'siduos Sólidos, 
· · · modificada- por ·el Decreto"·tegislátivo· No 1065 (en 'adelante, L:GRS), ···se establece en · 

; ... ,,_. " ... -·' referenci_a :'i:i"' !o.s.' l e.si<;iJos_, del' ámbito. jlcr municip~l, .... que· el :, gEmerador y cualquier 
persona que .. intervenga · en el manejo 'de residuos ··sólidos no. comprendidos en el 
á.mbito de~· la ' ges~ión ··· muniéipa,r ·es ,respqnsaqle_ :¡::i·or su manejc,J ~égL;Jro~ sanitario y 

. ...... ambiental_m'eú1t~ .. .'ádecliaop,,det ·a.G,Üerd.o .. á criterios téériic_os~ aprqpiados a la naturaleza 
·de cada tipo de residuo,-· diferenciando los ·peligrosos; -de los -no peligrosos. Asimismo, 
es resporisa,~le' de_ éond~Cit un reQ!~~rd .S,()_bre· l~ . gé'n~raciqn ihia,rejó de ' lo~, residuos ' 

.. sólidos en .las instalaciones_, bajo su responsabilidad,y del . cumplimiento de .las demás 
-' obligaciones:,,. sobre residuos, establecidas·''"'en '' las normas'·· reglamentarias y 

_; .. :. 

')~ ., .. , 
,., · ~pmpl~.mei1.t.ªfias gf ía' pr,esente?tey: ..... , .. ~,-~_, 1 ... ,,:;, ,,_ • ,.;'::,, ... ;;> • ~·-; .•. _, •• ¡ ~~~·'· · .. 

•'\;·:·: .. l.~·:·:.· .! .. ~-.:. 

8. 

-:. : ! ··-~ . 

En ese sentido, ··el artítulo ·115° · del RLGRS6
' señ·ala que el '·responsable de la 

generación ,de ·· r~~iduos '~'soJigó's'',er{ 'é~,. ~mbi_tg. 1 d8._, .. ,,gbs!jt>ri'' ·no., .. munidpaJ, deberá 
presentar .. dentro de los .. primeros 15 (quince) · días · hábiles de cada. año; una 
Declaración ' de Manejó'· 'de residuo·s sólidos, ·,·acompañada · del Plan · de Manejo · de 

:;:" 

¡;··;· 

··,~:._. 

·'·-··· 

.. ·:, Residuos ~só!ido'~. ¡:¡ . ejec.u.ta.rs~~e-ri ''~J _sigu[e_nte ' períod~{ --~·: .. , ~- .... "· :-. .. . . 

l ... :~· .... .;:;·! 

:. "i;-< • 4 ·, Reglamento de lá Ley ·General' de Pesca, aprobad<i"mediante·'Decretó Supremo N" 012-2001-PE; ·modificado ,·,. 

C: :: . .-.' 

:.-

· . . { ... ~ -· 

-: .... ·. 

:1 

6, ... 
';i:: 

por el Decreto Supremo N?'015-2007•PRODUCE ·> · '·' D' '"'· .:• '-'' '· r:r '·.. · ,., • 
Artículo -78.- Obligaciones de' los· titulares de las actividades: pesqueras· y aé:uícolas· <·;· _,,.,, ·.. "' ' 
Los·· titulares '•·de las·;activida'des pesqueras ·y• acuíccilas sbrí '· responsable·s·<de los "efluentes, emisiones, ruidos y ,, 
disposición de desechos que generen O''que Se proi'luzcan como résúltado ' de· los procesos efectuados en SUS 

instalaciones; de los' daños á ' la salud o seguridad él e las personas','de efectos adversos sobre los ecosistemas o 
sobre la cantidad o calidad de' los recu'rs'os naturales eh'general •y de los'· recui'Sos hidrobiológicos en particular, así 
como de los efectos o impactos resultantes··dé sus actiitidadésc Por lo· tanto, · están:obligados -a ejecutar de -manera 
perman·ente planes de·: manejo· ambiental y, en ·:consecuencia,"'a'- realizar las acciones •· necesarias para prevenir o 
revertir en forma prbgresiv·a,'según sea el <caso, la generación y el impacto negativo-de las 'mismas,· a través -de la 

•: implementación ·de· prácticas de ·prevención de ' la contaminación• y procesos con ·tecnologías limpias, prácticas de 
reuso ,- • reciclaje, tratamiento · y disposición -- final. Asimismo, están : obligados•· a adoptar medidas:·destinadas a la 
conservación de los recursos hidrobiológicos y de·los ecosistemas que les sirven de sustento. •·· 

: .. ~ .. -

En ese sentido, debe recalcarse que conforme al artículo 37" y a la Décima Disposición Complementaria, Transitoria 
y Final de la citada Ley, los generadores de .residuos sólidos del ámbito de· gestión no municipal, deben remitir en 
formato digital, . a -la autoridad a cargo. de. la fiscalización , correspondiente a su -sector;·-una Declaración~Anual del 

·:.. Manejo de Residuos Sólidos .conteniendo información.•sobre los residuos generados durante el año transcurrido (el . · 
,_, generador declara.cómo:.viene manejando-los residuos·. sólidos que están· bajo su· responsabilidad), así como su Plan •• 

.... de Manejo de Residuos Sólidos (el:generador-expone•cómo va a manejar los--residuos.bajo .su responsabilidad en el 
·· siguiente período);·-. la presentación. de ambos documentos. se realiza de manera conjunta:,·,:.•.: t: ~--'· ... .. • .,, • 

::-.•···:.-._; >.. :;~·-·:'-·\; f.'··:::",;;.i ;;~ · ·:';;;~ r_;t~~/·.• > ·~.. :)r: 1:'.-\¡ L :::·.;: •. ' r;;::~·.: .. ~,: OF~.:.: •. , ~>-::·~_..:.: i::F"''' :~··-.·.•., ·::, ,:, ,>:·:· .• ~~ 
-Reglamento de -la Ley General de Residuos Sólidos,• aprobado mediante Decreto Supremo W 057-2004-PCM ., 
Artículo 115:". Declaración de manejo de residuos i.-'.- .. .. ... ,, __ , n: , .. · 
El generador de ·residuos del ámbito de gestión -no municipal deberá presentar dentro de los primeros quince días 
hábiles de cada año· una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, según:formulario que se adjunta en el Anexo 1 
del Reglamento;· acompañado del respectivo plan de manejo de residuos-que estima ejecutar en el siguiente periodo, 
a la autoridad competente. Esta derivará una-copia de..la misma con un análisis de situación a la DIGESA. 

' . ·, ••. . ·. : . . : := f •• ... . - ·, ;: ~ ::.: ' .• 

Al respecto, se deqe ~ener presente que en relación.a,los hechos qu.e-son materia de !nvestigac_ión, se verificará si el, 
administrado ha cumplido con el artículo J 15• del RLGRS.- para lo cual se ~onstatqrá si: .•. 

., . • ·Dentro de los primeros quince días hábiles del año 2008 (período.2007 :2008) el-administrado ha · presentado su 
r:•· . . . .-... Declaración de Manejo de .Residuqs -,Sólidos_, del aj'jo 2007.:-Y• su Plan_, de Manejo cle:.Residuos Sólidos del., año 

'" ., _. 2008, : •,::.. . ·:,.,, !•.•.-• •. ·~:-· .... --~··: "' .• , ·.::. ,Ji .::.; [)' ' " ;,:. '· !.. • . 

··•.. Dentro de los .primeros quince días· hábiles-del año 2009 {período 2008-2009) el administrado. ha presentado su 
Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del · año 2008 y su .Plan de -Manejo· de Residuos Sólidos del año 
2009, y .. _, .... ·.· -~--· ''"'· '· ". ; .... 

• Dentro de los primeros quince días hábiles del año 201 O (período -2009-201 O) el administrado ha presentado su 
Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año· 2009 -y,su Plan de Manejo de. Residuos Sólidos del año 
201 O. ;~:- , .. _, •::· :, _.,_ .. ,. .. :,:,., :~:.-:,:.·.• '"' 

¡-· ....... y .... : ...... ) 
'1'.': ¡ ~ i •. 

. ~· ... :'·-'·.¡ lt;'; 

':. ~-



.. ; 

. ('. 

.... _,, 

·: ..... . ~J 

¡._ -

, ....... . 

9. 

. : - - ~ ~ . - "' .... 
Ministerio - · - ·-· . -.. 
del Ambiente . •· 

¡ • • ... 

' . • . -~·:.l. .. ·,..·<.' 7 .·•·: 

'' ' hesÓiil~ián Dlrector~l N"' . O ~J - ~2013-0E~AIDFS~~/P~~· , -
~~~~~m~·_,, ,:·;;:g; , ,,;· '"' •. • : :,. - Ex~.ediente ·N.O,O~S-2012-0EFA-DFSA//PE . 

Al respecto, la Declaración de ·:Manejo de Residuos Sólidos8 debe ser _entendida· 
tor,no el do~l1me'ntq - .. técpJéo-admihi!;trativo .. : cón .,, cár~c~er .-.. 9~·-··decl~raci()ri ' jurada,: ... 
mediante el cÜaL.el génerador:declara cómo viene manejando Y·• manejará durante ,el ::: 
siguiente ,período los· residuos··· sólidos _ qoe " ~s~ári b~jo·· 9~'-· r~§pó'risabilida~ . ' Dicryá' ··. .,, 

. de~laración'' describe el' cis.i.~téma _ ~:i'e"'manejo de'' lo~re'siduos-sóiiaós de-la .empresa 'y 
comprende las características.de 'los residuos entérminos de cantidad y peligrosidad, 

· operaciones y procesos ejecutados y ·por · ejecutar·~ mo·dalidact.de ejecUciQQ de· __ I9S: .-<; ·· 

·mismos Y' ·. lp!:; ' a_~ pedos···. ''adplrnist.rativos ·., de~~hninados .,,::en . los .formulados ... · 
córrespondientes. '" · · · · · '" .. · · .. ,_" ·' , .. ' ";:, 

·''·'·· 

... . ·•· -~··· ...... . 

1 o. -.. As_imismo, el · ~anejo_.~e R,~_síduqs SÓiidos9 .t?s eñt~nd'idp como. foda.acÍividad técni¿a _-: · .. ·: ... 
,_operativa ... de residuos •. sólidos ·· .que .,-;involucre "manipuleo;•::•. acondicionamiento, 

,· :. transporte; transferencia, ' tratamie'nto ; 'dispósiCic?,rffiri~l O'; C'qa_l_qúi_~.r otfq próc~_dimi&ntd'•' , .... , :'-,.¡ 

11 . 

.·:.. 

.. técnicc{ opetati_yp'' Ú~iJiz'áaq, .~espe.~,-·Ía ,.m;!nerqGÍ'i:)rí ,,J;t.asfa.,:la ... dispÓsiciÓIÍ finaf, en · e'se ·;, ;; 
.sentido el · Plan ... de Manejo·> de Residuos Sólidos~· conlleva este carácter · técnico · ;:: 
operativo y además establece las. res'ponsab!lidades ·-y describe las acciones con '. 
respecto al manejo ., de .los residuos ·sólidos· en · el ámbito de las ·- oficinas e 
instalaciones de la empresa. · ..-: ··--·-- "' 1 • ,, · ... ,,_, •• 

i:·•: ,.:.. --::·;. -, 
:l ~··-; .• "l :~· ·:· 

o'el análisis de,_ la riormativjdad expuesta:·se des.pr:e~·de . que la, p~~sentación conjunta ,, ' 
de la Declaración de Manejo-- de Residuos Sólidos y del Plan· de''Manej'b de. Résidúos ·" · ...... 
??lidqs es . una' .. obligación _, de'·:.caraé:~-~r ''formal ;"' . r,~'sultand6' : ,sufiéierite ' .pará la 
des.estimación .de la imputación, la presentación de. la constancia de entrega de los 
citados instrumentos de gestión · ambiental dentro · del -plazo · establecido ·· en los 

.·· .-.: 

dispositivos)egales mer:tdon'c;idos eq__los parágraf~'§ PF~cedeqfes .. , .. - -
• .... , ',;"·. ·~ ·:·~ -r·- ;:; ... ..:: '<·~·: . .- ·:·:' ... ;\·•: .. j:'"· ... - .:~ •• • 

Siendo esto así, el numeral74 del artículo 134~ del RI.:GP10 establece c·omoconducta . 
' infractora el no cumplir cofl'la presemt8'cl'ón :de' la D'eclaraCión .·de Ma·n.ejq _de' Residuos .·.·· 
Sólidos y. el Pian de Manejo. de Residuos. Sólidos -dentro de los-quince primeros·días· · 
de cada año~· · . .-._.;;,¡ '"···;· -~<:-:-... :..::·.~··· .-;·-. · ·-.:~=- ···, 

........ 

Mediante ei - ,Ófici~· No 1334,.2011-P.RÓDÚCE/DIGAAP del ,()3'··d~ 'noviembre 2o11, se ·· · · 
inició el presente procedimiento sahcioqádc:>r p la _coricesióh'?.apata y Goldiil -por no 
haber alcanz~do a ía pirecciqn ~er:{eral, :1a De.élaración .dé. Manejo de Residuos 
sólidos y el Plan de Manejo·-de Residuos Sólidos de los-años· 2007 -'2008;' 2008-2009 '' ... ·, · 
y 2009-291 o d~. la· concési?r:r ·ubjf~da .. ~n ... e1.9i,stritR .. 9é · ~,~ráca..~!,;·pro,yi6cia .. oEf Pisc6' y .. ·¡ ; ... ·' .... ¡ _ 

_ df?partamentq. dEfJca, i'ricurrie.ndo eh pres.unta infracCión administrativa,· de acuerdo ·al v::,, 

, numeral 7 4 del-.artículo .. 134~·· del RhGP:!~ :("! ,._. .. :;:-_;,· =-:·•:_.: ¡-.---:.;e ··J:• ... ·~· ~ =·~··= Ki •·· .· .. Jr; ;··· :1~·~ ·<~;_.j(·= ·~··:. 
¡~: . . 

. 14. Los hechos . anh~s indicaoós, han .sido'' corrobor~dos . .'en el í'ñforme No 284-2011-
PRODUCE/DIGAAP-Dsa del 12 de diciembre_ .de 2011, _ eniitiqo por _la a.~torida~ 
competente (f9lio'. 09 ,del_ -~xpe9iéiite), . en,; el q!J~ '' s~·-• cohsjgrí'iiL,textualménte;; lo , ,, ; ~· .· 
siguiente: ·-•; <·''' .. ·· · '' 

..~ .i • ·•: ¡ 

. ·, ............ ··•; 

·.;<:. -..:':;-·.; ····.: .. 
'>:;"! . •· 

Esta definición ha sido recogida de la Dé'cima Disposición Complementaria; Tran·sitoria }/'Final de la Ley N.- 27314 ':! 
Ley General de Residuos Sólidos, modificada por el Decreto Legislativo N• 1 065.' "'' •-

-.:·~.- .. .<.: -:~.: .. -· ~-;, • .-.~:.· ·.-'.-,j•l .::.·.H.,.,~· ¡·,:..:_:_:.;'. ,·:,:.:.i~., 

Esta definición ha sido recogida de la Décima Disposición Cóníplemeritaria, Tfansito'ria ~ y _Final 'de la LeY ~o 27314 - ···~ .. _,.. ,~--;· 
Ley General de Residuos· Sólidos, modificada por él· Decreto Legislativo N°' 1065. · _,.,.: .,.: "" _ ''· 

•.:·''.; .':- ¡; . ·~: :·:.;;_.;:"~ ~~ .. ~- ,· .• ~~· ;·.-•.: .; .. . • . ~; r···.:;. 

10 Reglamento de la <Ley General ·de Pesca; aprobado por 'Decreto Supremo N";0'12-2001-PE, modificado por eí 
. Decreto Supremo N°·015-2007-PRODUCE. : . .,;: :· ......... : ·:-.:_;::J • ' · ·.: .. ~~ 

•,: ,] ·· .. Artículo:.134°.· Infracciones '" • --'· •"'-···'· -.. · ··•_:_,.; .• _,_____ ··::.: .. L1 ".-';,•-.! ,._,·; --'' ·:·.--.L -:::,_,,_, · ::..;·_; 
Constituyen infracciones administrativas en las actividaaes pesqueras Y acuícolas, las .. siguientes:· · .. , ·· ·· , ... ; ,,, "·:" · '""· 
( ... ) ·.:: .:• , •. _. _.¡.-... --.,,_,,... ·----··" .... ".. '"'.';.le! ;·.;;:,;o: ., .,,_.,;:_¡ 

7 4. No cumplir con la presentación···de, la Declaración ~·de Manejo dé ~' ResidLióS Sólidós y 'el ·Plan ·dé· MariejO. de !~·:, ;~·¡ ,·.-·.· 

· ... •: Residuos Sólidos dentro de los quince· primeros días de• cada año. ''''' ··--·: ... , .. , :--. '• ~ '' ;:.: 
:·_.-:_:_. . ;~; ;"-:·: .. :.~: 

•. ~,· .¡. • ';." . !. 

. -·~·· l· •• l\•'·.·.. < ··•:; • v; ;• '•: ;" .¡ ~ ''.• ·; .. ¡ ··:'~ ·;·' 

r•::· . /' - J Pá ina4de.14 _ .... , .. ,,. 



,. , ... ' -~esbl~~ión Director~~ -- ~o ~- e>J},,,. ~2~13~~E;~DFSAIIPAS . ·_,. 

·Expediente W ·065-2012-0EFA-DFSAIIPE · 

··:·;.:._ ••• -~- :. 1 •• 

r:1 ,_, Di ' > .. : 

··::·>· 

·~(·"~¡;·. :.~i ·~~·.; t.:r- . ~-~~·:·,.,· .. ! • ·.i·! ••· 

> .. , 

. '{bs.Dlie'ñorfl~"Lul§. GUÍLLERMO iA.i:JA iA .. : At'CAZAR . ANDRES GOLDIN 
-··)·' .. --·! ... ,.-:)··-~ .;.-.,... ·-··.... , ,l,._ ;.- ... )•\! _, . ../~- ._ Y... . -.. ,. .. 

,S.OTOMAYOR .. titulares de Ja concesión-:acuícola de-5.0 ha .. ubicada en el distrito de · 
Paracas;"·distrito -de Sama neo, provincia' del Santa, '-departamento· de lea, habría 

' incurtidd en !presüíita infracciófi·"admlnistrativa .. . eti¡jificadá en' ·· el numeral ·· 7 4 del '· 
.. ,.,,.,, artícülo 134• dei Qfcr~tf?..L'Sf!p[f§íf/o ,Jj• ""OJS/ 20'o! ::fROQUCE, que ,.modifica el 

., ,, Reglamento de la.Ley,Genera/.de F?esca (D. S. N" .012-2001-PE)" (SIC) 
·(El subrayado-es nuestro)~-,-~ .. , .. ,~,.., ~/··,.,.. ;·. ,.,... ..,,.,.,.~_ m· " ·.r .. , •. 

:.:,.r:: ,.f'''"'Y'·' ... ,J 5. ,.; ,J,l.l respe'ct'o , -- 1~~-~ao~iíl'istr~d,~s., han .s~'fi·:alad~ '.en. s'u\3'. es·cHtos 'de de~cargos , que en el 

-~··· •; 

[''· ·. 

·.: .... 

'''''·' año· 2009 otomaron· la de·cisión'=·de limitar ·· la zona· de su concesión al ' cultivo de 

<,",, 

16. 

. ' Engorde. eri.' corra.les,_, 6on Jo cúal. ,erí di.cfib af.ío inic;;iarflos"registros c;;orre~póndi~Ú1tes 
al pdmer ·y !segundo ·-semestre del ·año ,, 201 o y al -primer. .• semestre .de 2011, sin 
embargo;: ·· el ' presente proces'0 1·' sancionador se , refiere al incumplimiento · de la · 
preserita~IóH'·d~ ·1as Decl~r~Ci6Qe;;; Cié .Márí'ejq 'de· ~-~sid,IJgs S'ql_ido§',:de los ~nós 4007, 
2008 y 2009 y los Planes de .Manejo de Residuos Sólidos de los años 2008, 2009 y 
2010, y no respecto ·a los -Reportes· de Mcinitoreo a lós que hac'en referencia los 

,. admihistré!cfo·s ~(r'sus_ descarg~os , ... por Jo .:qú~, no .. sie,n"Cio (T'lateria del pres·ente proceso, 
no se emitirá-pronunciamiento:· ··~·'· ---·~·-" ·:;• '· Di'$. í'';. ... .. ~.... · .· 

r:::•".:;. 

Asirnismo, en'_re.lác'i:ón a'' ia.. presentación :Ciel ~~lan' pe , iVí'ánejo .Cie ,Residdos sóiiC!os cíue 
lo administrados ··señalan ocurrió el 17 :de enro de ·'2011, :.el lnforme .. w 284-2011-
PROP.l)C~(DIGAAP-P.s~ .(folios' Oo _dei -: E~péqjenféU:!miti9Q p·or lá DIGAAP, señala 
que .eh .la;; cqnsoHdaci6n ,.,de '"ia ,Jnform'ádón, .. :· reladoíiada ''.con . 'el ,; cÚmplimfento de 
compromisos · ambientales, ·se ha¡ logrado verificar:-que -los administrados '· no han 

__ presén~aab., l~{'bes_lar~9,ic?,n'·d~.Jv1ah~jO'''d~,)~esJ,cJuo~·:~~óliCíos ... f~l ,pfah 9~ M~!'lejo. de 
Residuos .. Sólidos correspondiente a .los años 2007-2008, 2008-2009 Y·2009-2010 -
respecto de ·· su •concesión obicada·--en ' el· distrito de ·' :Paracas, ·· provincia de Pisco, - , . 

.. ~epa_r:t~ment_<? ·a~ . I .GA: · ., ·.: . .''' ~ ,,,,·" ... "·'·!.•· ')' ... ~.,_li'·s. '"··:!-.•. ,,;,. ,_,··:.· .. ,.,;,>.[.),. :.· ,_,,.,._. ... ,. ~'- ,.., .... , ·· ,, ·•· "''·'· 

"•{;·' 

Por lo antes·'·expiiesto,'' lbs administrados ·· no ''ácreditan la presentación del · Plan de 
. Mariejo de Residuos ' Sólidos . deií~ro .de!, plazo Jeg.ai , ,.corí' lo cual , r\o se, desvirtúa _el 
incumplimiento al artículo .115° del RLGRS. '·'··· .,.. "!.•. ,. · 

. '~·:'·'·· '''", .. ~ ~ - --·.: Re#)ect'o'·~ . lc{ aiegacfo . po? lo~ Ca'Cil)1jnisi (a_dos" sobre,.qi,J'e''ios : dnicps' r~siduos sÓlidos 
actuales -son los-· domésticos que se desechan en:.los botadores municipales y que se 
han cónstruido_j :>ozos·· s$ptitb?. _qú~ . púed.~n-'' s~r lirTI'piaao~. med,iante· succión, el 
artículo 24° .de'I"'RLGR$ •.. define"a· los··-'residúos .de( ámbito de 'gestión no municipal 

•·o:.·:.: • 

. ''! 

.-~.· :~, ... ·;.,<. 1 

......... r ··-r:'-\·.., 11 

. ,·_. 

, .. 

. ~-

como aquellos ·· de carácter peligroso y no peligroso11
; generados en las áreas 

. prod~ctiv9.~. e .m.~tal~ci6nes,)na~:~~frial~~-:~o- e.~p~d~t~s': ~~i;:liiyep_do' ~quello~ fesi9.uos 
.. similares a. los domiciliarios y-comerciales .,gener.ados-por dichas actividades~ 2 . , 

.•,1 

·· Reglamento de la Ley' General de 'Residuos'Sólidos; ·aproba'do mediante· Decreto Supreino·N" 057-2004-PCM 
Artículo.-27·.- Calificación de residuo• peligroso ·· :·,< ,.,,¡·,,,. n;o·':-.: 0F·'''·' ')F·'''' 'H· ''· .... ~, : · .,, 

1. . -· ,, La calificación de residuo peligroso.:se realizará de ·acuerdo'·a:-los Anexos 4ly. 5 del •presente -reglamento. El 
Ministerio de Salud, en ·coordinación con el sector competente;' ·y mediante resolución ·ministerial, puede 

· declarar como ·peligroso a otros residuos, cuando presenten ~alguna ·de las características establecidas en el 
artículo r22 de la Ley o en el Anexo 6 de este Reglamento, o en --su-defecto declararlo no peligroso, cuando el 
residuo no represente· mayor riesgo para la salud y el ambiente; ·Y. ,. ·:,... · ''"' ,, · 

2. La DIGESA establecerá: los criterios, metodologías y guías técnicas para la clasificación de·· los residuos 
peligrosos cuando no-esté determinado en la norma .indicada en el numeral anterior. , .... 

3. Se consideran .también, como residuos . peligrosos; los lodos de los sistemas de tratamiento de agua para 
consumo humano o de aguas residuales; . u·r otros que tengan las .. condiciones establecidas en el· artículo ·:. 

: ,,. · anterior; salvo :· que el generador .: demuestre lo .. ,.contrario con clos respectivos ·.estudios técnicos que lo 
,, sustenten . ... : .... -. !... ,,. .. "· ;:;: , '· ., • • :,o ,,. •.:r .:~: r:r , •· 
\:r ::··. ,y:•::•\' D: :>:.. ·;,··.·:•; :.)' ... ·. :~r::_:,:·.' •· ···;.···-~--~ 

.. La Décima Disposición Complementaria, Transitoria .y Final del Reglamento ·de la Ley· General de Residuos Sólidos 
define a los Residuos del ámbito de gestión municipal como aquellos residuos de origen domiciliario, comercial y de 
aquellas actividades que generen residuos· similares ,a éstos; entendiéndose .como RESIDUOS COMERCIALES a 
aquellos generados en. los establecimientos comerciales· de bienes y servicios, tales como: centros de abastos de 
alimentos, restaurantes, supermercados, tiendas, bares, bancos, centros de convenciones o espectáculos, . oficinas 
de trabajo en general, .entre otras actividades cor:nerciale_s y laborales :análogas; estos r.esiduos .están. constituid,os 

·.:-_¡ ..... ~- ;, ·. 

~.;.' 

': . ~ .• 

··:! 



19. 

20. 

,. 

.~ ... 21. 

, .. _, · ' ~e~~~u~iórJ bire~tC?r.~l /.¡_~ qS-?. - ~;ot3-.oE~AJDF~~~~PAs'' · "· 
-•;;.:.<' , . .:.:.. .. Expediente W, 065-2012-0EFA-DFSA/IPE 

··::·-· -~----.ü_, 

¡'' .... 

A folios 09 del Ex¡:iediehte, óbraJá. inforrnacióri regisfi-áda ,.eri ~l .. Porta!)nstit_údonal del 
Ministerio d.e fa Prodúc.ción .. en,la cual se.sefÍala::qÜe-.mediarite Resolución Ministerial 
N~244-95-PE · seotorga a··losseñores·~tuis '·GuillermoZapata ·Arcazar y Andrés G'Oidirí '" _

3
l 

. 'Sotomayo( la tituiari9áéf<;l.e .lá ''cor:1cesión:pára '·Cies~rrollar,la 'actfvidad de· acúicúlturá·a 
mayor escala, mediante el cultivo .. del recurso "concha de abanico" (Agropecten 
purpuratus},, en un á re~ de·5.0 Ha.'' . .., "' ,, "· ,., ., , . . .. <.: 

Por lo ta~to, ,. y''teni~-~do_, present-~ ·· la, a~tividad que' des~r~olla~ ''los administrados, los 
mismos generan residuos sólidos ··- ·en el árribito ·"de . gestión · r:10 · m.unicipal, · · . 

.. en.~ontr~ndos~_ pblig_é!dós " a-: la ·preseÍ'ltaciÓh :de · ícLDeciar~ciqr:l . Y .. Plan de .Maríejo de-. . .... 
"Residuos Sólidos .. de Jos años 2007-2008, 2008-2009 Y-"2009-201 01· conforme: lo 

· dispone-el artículo 1'15° del 'RLGRS, pór !o ··qu~. lá· c<;>ocesi.9ñ Z.<~patá y .Gólc;lin "ríd ~ct · .. ,, ... ; 
. · de~virtüad~':est~_·:extr.em:o- d.~ ... ~us d.éscargos. ... . ... .,.,_.:'·"· .... " ...... · · .. ,_ .. ·· · · _, .. · . _,_ · ,_ ··- .. ., 

'• 

Sobre los cargos de presehtación qe IO's ~seritos ''dé f!3cha 01'de junio del2011 y 05 
--~ ~: 

de junio de 1 01_2 ant_e. lá O E: FA, con lo ci.Jéill los-administrados pretenden acreditar el 
cumplimiento . de · la presentación --de las· Declaraciones ··,de Ma·nejo de 'Residuos .. , .. ,, .. 

. _Sólidos de lo,s···año~ '20Q?~ 20p8' y 2qp9 X_los P~~ri'es .c:l~·rvi_all:ejÓ}:fe -·Residúós. Sóli<;i_()s'' · ... , '· ' . 
. 'de .,los añ9s 2Q08,· 2009 y, 2010, .. se --verifica que._, los mismos:.' no · se refieren •: a dos ·> .·" ··:' ... 

hechos materia de la presente · investigación, ,, por '''lo que no · se·• emitirá ... , · 
·pronunciamiento. · .. -..... ""·>- ·· .. , .. _, ,. __ ,;:,;<: ···"--'· ., .. ,.,.. ,,,,:·: ,.... · 

. ~... ·; . : . ·::_. ,.. ~< .. ;... ;':-; .:" 

··::.: 

Conforme a lo expuesto, en atención a los hechos constatados y a- que los descargos 
de la concesi_c)n Zapata y G~Iq,in nq"~e·s~_irtúan .,su ' re~Rpns~billdap, queda acreditado 
que , dicho administrado incumplió con la·,, presentación· de ,, las Declaraciones de 
Manejo de Residuos Sólidos ·de.los años 2007: 2098 y 2009, c:l~í · co.r:ro· d~)os Planes_ 
de·'Manejo de. Residuos. Sólidps ·d~ l_qs.'áño5 '2oq~ ;--·2oq~ y ·~q}o; ;dentro __ de ·¡os plazos · 
señalados legalmente, · habiéndose configurado la dnfracción· .. prevista en · el numeral · 
-74 del artículo 1340·dei·RLGP: .. ...,,., -:;: '· ' 

~-- "1 

·,~I\ ;• •; ~ :l: ··;;_ !~ ' !~••;.,: ~· .•·, 

''··.: 

·····~ 

Determinación de la · sanción a .- imponer a ·- los señores .. Luis·. Guillermo Zapata-Alcazar y 
Andrés Goldin Sotomayor "" · ' "' " 

e-_;··, ..... =·:·.• 

23. 

1 • .,: 

1 • • .. ··: 

. 13 

... · 

· ' ·. 

·--
,. :;~ . ! • •, ' 

. " ·:· .. ,~:: ,; ', :; . . -; .. 
La comisión deJa infracción prevista en el numeral74 del artículo 134° del RLGP, es ·' <· 

sancionable según el Cuadro 'deSandones·. anexo alilrtícuícr4ZO 'del Reglam·ento.de .,. ,··-•·J·--· 

Inspecciones . ·y ''s~u1db.nes ;~.Pesqut;lras_. ~y., ÁcuícoYas , ,_, aprob~Ci~ .. ,mediante , De~reto ··' : .... , , ·' 
Supremo No 016-2007-PROD~CE~·~ - ·' <•··- , .. , ,. ,. ,,.'-''., ,,'''"··: .. ;,· ···-"' . ''.: ... '-"'"' '"' 

·.!-.. -~; • • -: .. :.. :; 

mayormente por papel, plásticos, embalajes diversos,. restos de aseo-personal, latas,- entre otros similares; asimismo, 
se debe entender ·, a los .. RESIDUOS DOMICILIARIOS ... como aquellos; residuos generados en las : actividades 
domésticas realizadas en los .domicilios, constituidos p_or- restos de alimentos, -periódicos, revistas, botellas, embalajes ··,-, "' 
en general, latas_, cartón, pañales.descartables, restos de,aseo personal y-.otros similares,,-;:,., · '· ·· .. , 

•:.:: : :·:•.:.:. 

Cuadro de Sanciones del Re.gl~m~~to de lnspec_c.io.n(!li 'y Sanc'i~~-es P~~quera~' yAcu·Í~olas ~~robado por 
Decreto SupremÓ N" 016~2007~PROpUCE. ... "' ... ;:< "'' , --.. :.....:: ''+' ·'.'P 

-~.--:.;··· 

Código ·:• Infracción ,,· Sanción Determinación de la sanción (multas en UIT) .. ,, .. ,, ••. <::. .:. '·EIP dedicados al CHD:'de 1 a 2 UIT ' ..... 
EIP dedicados ai 'CHI: de 2 'a 4 UIT' · ·· ·' · 

No cumplir- con · la:' ... ·· • 1 .., EPS-RS: 1 UIT•' ' ' ¡·.· ·· 

presentación ··" de . la .•;•,. ';;: 
.Declaración de Manejo de-· ·'" • 1;; 

Lá ' gradualidad .. dependerá de la capacidad_,._ .-:; 
•·. :·. instalada. - - n 

Residuos Sólidos y el Plan .de ·-'• ·Multa " ' 
. · , Manejo .• de Residuos ": Sólidos--· .... ,._ .·.··· · '·'· :.: Centros'Acuíc'olas: ,,., ·'"' · ... , ·' · : ..... , 

···:·.: .. · ... 
r·:~·;. :· .! 

dentro de. los quince días ·de ,·<'~·'·' ~··>~· 0e'·filendr'escala:--De 0.1 a· 0~4 UIT::-!:• ,\·~-r... ··~·==.i 
cada año. • .. _. .. _,.,_,.._ , .. _,,_,,... ..,,_ <' t.:: .. .:: : .. , .. :oe mayor escala: De'0.5 a 0.9-UIT ·'-''-"':' .. ,, ·· ·,·_:-.n 

·::- ~,, lla>. gradualidad dependerá::· de lo's:; niveles:·: de _,. .... 
·:·. , . .-•. ,.: --,.!: producción. ''"> ·.• ''"' '' ·c. 1'· 

........ !:; 

' ·.·• j~ •\"··.:.- ...i ·· ... ::._;:.:.-

·;;. ·. ... . .... ,_ .. 

Pá ina 6 de 14 •'•·· .····'·'.) 



. ·. ~ .. ; ¡ ,> :., .. _ ,,¡- ' :~f.' . .. ·;, • !'' . .> ;,. ¡ ,·: .•' 

,,., .. _ Resolución Directora/ N •. ,(;;fg3 , ·-2013-0EFAIDFSAIIPAS · 
Expediente W 065-2012-0EFA-DFSA//PE 

[:j"•:.. ~-: .. . · ~- ·:. ·.l .-~ : 

l'i •. )f .. ·•· .•.·.-.·.· ~;: : ¡.··.-:. 

'-::._! ,;, ~ . •f ·. 
'·:···. :·.·,, .. 

;_:... ,_·-¡-;:.; 

''~.. 24. · · Los señores lw is Guillermo Zapata Alcazary Andrés Goldin ·sotomayor ·son titulares . 
r.:: .. ~- ...... ·.:'., : .. ·,·· y operas!C?r es . d§ · l~ E~ilcH~¡ph r:P8.i'á .9@.~árrp!Jái" ~~ ... act(yf9ád r,pe( ·a~~ifi.ílt~r~ ' á tl).áyor, ·'' ·. 

r:i ..... 

•:: ,... ,,.escala;· mediante. el cultivo deLrecurso ".concha .de abanico;:. (Agropecten purpuratus) 
.... en un área de··s.o Ha:'14. ,.,.,,,,, •·rs··· ... ,,. ...,., ... , ..... ,,.... '" . , .. 

¡_ ~-·' ·=-··._:, ........ :_¡:-· .. •! 1: ..•. • •. ·:. ,¡ 

·'-;;.··.·.· · ;:;·::· •. :: .• , .... -: .... ~, -::~· ~~¡---~,:.. r~F·~..-. ·_~¡· .... .._... ,,, :· .• :.., - --~-· •· •. :;-:~--;:'· cr:~.: .-,, . ·. .. 

·· 25. :•Por -lo tanto, se·.·.: establecec,; que·· la gradualidad de la :.sanción debe realizarse 
_ .. dependiendo de los· niveleS' de ·producción, '·esto es, en·· un -rango'"de una multa de 

· .,, . .'.'entré. o~ s .. a-:<5:.9 Ünidaqes. lmpositiyas·'T~ibutaria·s· (en ·a8eJqnte, uiTj: . . .. . . 
:.•.<: •. ·:·-:-.· 

·cuADRo DEsÁNqoNEs ANEXOJ~L-.R,EGLAMENTo oEn-.is,PE.~cloNEs / s'ANclo'NEs PÉsa~ERAs v.Acuíco.Li..s ~¡. 

.• :. ¡ : ~. ·-~ .-:.¡ , •.•. -.: , ·r:; . '·· f~ :. 

r-~-- . .-. .,,_. CO.DIGO 

74 

INF.'I~ACCIO.N. .SANCION DE;TERMINACION-DE LA SANCION 
... ' •·'· --~ ::·.·-: )~:~;;:' d~· ::. ·;;:.,¡ ,¡' ::.-\i 1 ,·.' ~; .. -;:.,-

.. ,.r::····.' ·· ·· ·centroS' Acuicolas: · · · · No · cumplir .. _ con la p~esentación 
de la Declaración.de Man.ejo de .. · 

.,Residuos Sólidos y .el. Plan de 
Manejo,.,de Re¡;iduos,;c. Sólidos " 

'·,, tiihnayoresca)a: De ~. s ·a 0.9 UIT 
.... Multa··-• 

Í;,·:;:.¡ ;,f', 

dentro., de lo~ ,.quince::.primeros ,_.,. ... , ...... _, Ca' gradualidad de.penderá -'de los· niveles de 
· •'producción. •·· 

~,_:.. !' ~ .. , ,pías de .cada año . .-._, e:•·'·'· · "' · :)¡:-..:···· ::;:-~_, •• , 

~; ·.•. ~-; . ··~:-. . ~;. ':>'.' .• ~.; ....... ~ .. ·.;.· 

Marco conceptual para la fijació'ií ·ae sa'ncio'r'le's . "'--, ... 
. . -- . - LY·.-..... ...: 

-·~. ....... -~· -:.·. :~::'~.' !, ·'' .,... z' ·• .. ~··.i ;:.~·: ~-,: .:.•.> ;, ''·' : ,"!·-~ ·~; 

.,, ''· 26. '· la teoría de:la Ejecución• Pública de · las • LeyesJ. ~.· considera ·-que ei ·Estado a través del 
:> • ·,::,.usó' :o~ 'agentes:. públiqqs·; ii•·q4~'''tte,oerf:. l~ fúncióri' ''' c!e '' ae~E?dar .{sanCiona~ a . lps 

···~· ""~"~"CION , ' l~ ·. ' . infra. Ct. ór' ~.s .:·d. é.·. · . .las 'ie.· y .. ·e.· S. 'y. no'r·m· ""as.·. es.'tab.· i·e. c··.-¡da. S pu.edé;.· m .. · ediant. e el . u. so' de ·Scincio'n'.es. ·· l '·· ·~\ o· penalidades hacer-' que los agentes'"que···'c()nforl'!lan '· la soc1edad, desde ·los 

· ~a --j ~~- .. ~ . ·. 'ts~~~1ciJO~: ~~s;! -1i!~;~P~~~~~:~~~f,1~~~~H-~¡~~~~:~S.1~~~nu~!- 1~9-~~~d~~t~~j~!o ¡~: 

~ ... · .. 

0
.?..r;o_ 0 ~ ~' t>'<.; ciudadanos;· ias empre·sas e inCluso ·de otras instituciones estatales. "' 

__ ....... ·-~ =<:·.-1· ,;.. • ::i· ·.~- . ·-~)·•: ·.:i·t•i•. :>:.; -~,.-:.-.... '~<-~,,: ·:-;;,. ! :~··· •, .' :··· 

;'>·' 

··:: .. 

27. 
.-:· .:. · · .•.•. · ··;.•.' · :.-.: · ·!· r-·-~ ... ~ r'~. !, ~'~- :···· •.•. 

Con . el marco •conceptual , descrito, la intervención dei ·· Estado a través del OEFA, 
busca 'corregir la 'conducta dé inct,Jmplimientp_a 'normasa.nibie.ntales .con la aplicación_ . 

.. ·: .. de s~n~ion~s. ... .,;;<.,.,.,_, .: •. ,,; •. , •· "·": ""··'' _ ..... ;:,,.. .••• · · '··::""" · '' :.: ..... ,_ ·· ·.,._:: •.•. ;,-, ·'' ...... : ... _,, •··· ·• ,..,. .•• , .. , ._,. · .. ,.,,,,._, · · ... , .. ,__.. .,. : •.•. l. 

~---··.~--. 

,. L~i .~.. 1.)I· •.• .:.; 7'=i •. ·.< ._ ~ .. 

28. La fórmula para el -cálculo de la,• multa a ser aplicada en este caso considera que 
existe un beneficio ilícito .obten,ido por la ep1présa 'ál incumplir las normas, la cual 

,. está relaCionada ., con - la' ' probabilidad ;. -de 'detección' asoéiada a la capacidad 
· institucional de ''realizar el ~-control y' seguimiento'··'ambiental;'·' además ·de factores 

': ,,.,, .. ,, . . _,_':: agr.ay~ntE:l,:S.'.'y'':~te.'flÜ§Qf&'s'' .cl~:" l ~:f ',sgf\Ciqq ,'~·cant~mpl,q~fd-s ,.E?,r.{ eH , q,rf íc~Jp ,230° .dé 1~ (éy 

'!··: 

:'.'':·:: 

: !"\ ,del Procedimiento :Administrativo Generai'; ~Ley N!?.,27444 (en:adelante, LPAG) .. · ., 

14 

',15 

16 

''-' . .. : .. 

.. -· .. 
"''"·1 

Actualmente, contemplado en ·el Texto ·- Único·Ordenado del Reglamento de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y 
Acuícolas- RISPAC, aprobado mediante Decreto Supremo N• ·o19-201 -1-PRODUCE y la Resolución· de Consejo 
Directivo N" 003-2013-0EFNCD. .. 

Tal ·como se .señaló· con anterioridad: en el ·pie de página 1';:- los señores Luis Guillermo Zapata Alcazar y:Andrés 
.Goldin Sotomayor..:son titulares·de·-.la concesión :para desarrollar.la·;actividad de acuicultura·a.mayor escala ... 

·-' ~1.'' 

,, La teoría .de la Ejecución:Pública:de las .Leyes (Public Enforcement of Law).se fundamenta.en los .. trabajos de Becker 
·· · ' (1968) y Stigler (1970),.1os cuales han sido ampliados en literatura de;Polinsky y-Shavell (1994) y (2000), y Shavell 

(2009). . . ''· ;.,, ~- """' "" ,.. .. ., , ..... 
·-.,::::.,¡ 

La expresión más simple del modelo .implica :que un ·.administrado enfrenta dos posibles escenarios, ·cumplir:-la 
. normativa ambiental o no cumplirla; ·así, al incumplir:las normas el agente podría ser atrapado (con una probabilidad 
p; siendo merecedor a una multa .M), o· bien podría no serlo quedando,impune su incumplimiento y apropiándose 

<·.· , .. 
..... ·~ !' ·:, '!: ., !' ·' ~'.. -: 

.-Pá. Tnaf de 1.4 

~·-· 



··.: _;.~~ ..,.<....;;, '. '• .·;".. "'"'r .:~-

'Ministerio ' , : - · · .- . . . 'ke~oÍÚ~Íón ,oi:ect(Jt:~'i' N°-.PJ "!.?. ~2Ót3-0~~ÁIDF~~IIPAS ' ,.,_ · 
:del Ambiente · .. -. . .,-'-'<.1 · · ,, ,. Expediente N-?. .065-2012-0EFA-DFSAI/PE 

-~· .. ' •• -: ., i ~-··. ' . '" 

. ... 

.¡ 

r ...... n 

•· '., ... ~.:.:hC ~;= 1 '.~ '(M :~~ BJ:{~::.7~ ~· l :·:~::. :.:.·· 
·. ·=.· 

<( 

'"" oáilde: •·c'i+' "i·c~ · -' ·'''·'""·' ''"'"·'··' ,.,,,,.,, ~- ···;,,,,, __;c·:c,,:; '~'"'"' 

_·a =B~nef!cio .ii'ícito, , __ .. " ··";,,_,-·· <' ·::.· -~" _,, ,.. ·' , ··-- ., .. ,, " 

p = Prqbabilidad de detección ,, , . ,. ,,. ,., . ~. .• 
F;::,yactores de agravánt~s y átenua.rites ,., '· , ,, ,,, , ... , , .i;.. 

· ---; 

'· -;-.-. : <=;.-

J,; ... ,..... :'-··.:;.-;~: ¡·:•:.-K; :·.~::'".-;;:;-:.-.K. =~:·r;,.--~ :-=.•:.~.--~ ;·-:·;;_._.,. :· . ...-·.•: -•: .. _; -.:~:(; .-.·:·.;..; 

30,· . En el análisis ·legal se(ha acreditado que los ·señores Luis Guillermo·'Zapata Alcázar y '' '' . :.•.•. 
· ····· ·'-'· ... 'An~res "_.~oldi_r.~ .. ··so!9rli'ay9r, ·'no_, ,.pre~.~.ntárg~_:'· ár,tt?"''' ia, .. , ~útgri.dáéi .,,. !?bmp~ferít~ ... :las ... ,. .'"'''··:·,• 

' < .. ,. ,': ' · · .. Dé'CI~r~Cion~S.- 'de"Manejq: de.,Resiauos ·s .ólid6's .de los áños ,2ób7\.2oba y ·2009, y -los ... ,,, 
;') :.~ .: 

' 31. 

"- Planes de -Manejo de·-Residuos -Sólidos-- de "los años 2008, 2009 y 2010, -del}tr'o;·_df?l·",... ,.,. 
·plazo est~bh~Ci~~ :: · '·· :--: .. ,_ : .. ¡ .. . . .-·· .. ,/ ..... _,_, ·'· · .. :: ''· .: .... ~' ,; _., __ ·.: . · · :· .•• · · .. · "' •. _,, 

. ·.~ ·:: 

Esta conducta-infractoraes ,·pasiblede 'sanción conforme al código 74, contenido en · 
el .. F\Jadr.o de :.~~nd_9qes .... _aQex6.;, ar ·~rtJ.dúl8 .. A 1'ó ·' aeL .. Réglahl~nio · <:ie .. fnspeccionei· ·y.: 
.Sanciones Pesqueras y Acuícolas, .aprobado por:, Decreto Supremo N?-· 016-2007 -PE, 

·: (recogido actualmente ·en ·ei'Decreto Suprem·a·:No 019-2011-PRODUCE). ·' :;, . ,.,,,,., . :·.·: 
'~- · :· ;. .-•. ~ .. == ·.····;_. ·,.-·.-.:. :···~ .. ·-= ;-.·:_;;._.. :··~s~¡'-.1 ,. \~,;;-~ :·~·:::.Ju :·.·::::.::(; ::.••~-·='·' ¡.· '' r<·: .. :: -·~,:.F· •:\ .. :· 

. 32. ,, . Est~ norma establee~ :un r~·~go 'de .. mult~. e~tr~ : o.s' ~ · o.9'-:UIT 'p,~ra -~~~tros~cuíc~las 
" como es·: el caso de los señores· Luis '· Guillermo· Zapata A_lcázar y' Andrés Goldin 

Soto!'lla'ypr' 'dédt~~do.~ ,,a la, a._ctivid,ad 'deA 'ohcjl_a' 'd~,,_abani~o 'a._ mayor escala con. una '!; ....---......, . ~- . 

~~ aN •APuX · concesión acuícolade 5 .hectáreas:·:". ·"' ,, ,.,,._. •os .. ;r• ,,.~,"' ., .. > ' .. ~"" .; 0"1?.\ .· 
· ;· .... ~ \ ... ~_; :· ._,,, . F_: .=:· ~~~_; .. r· :-:~_:,.::·2 ·· .. .-; .. ~=-1 ;~ .. -~-: _,... :~ ·_;__._,;, =~:··: .. le .. : . .-.~;__ ·_::::· .. ~~ ·.·;.. ··:·:-

.. --- ~.ei· · !Beneficio ilfcito (8) · ,,.' · ·';-'·"···" .......... :·•:- · .... ,-,;,~Y•:.. '"' ,, _ .... , .. , .. ,,;_ •.• ,_, .. ::. ..... ., 
.,: 

:\:_; __ 

-~ . ~ . f . . ~ ~...... · . .-·: ... -~ ~ .. ·.:.J.' ,._·-~;:.:~.- ·."~;:.~:'} • :. ,, ··_.''.>.'(; ['-~\.::.. , __ -,_;_._,._¡ ' •• ~,~- ... . , .. :· 

· 'bJ}. -oc •-1> 33:·" El : incumplim.i~nte) _ <;fe·' lqs_ serjqres·'.Luis · Guillerm,cfZc:malá_. {:\lc?i?;a,,r 'Y''Andf$s .. Goldin ···• ... -.. ~ 

... -: 

34. 
-:, ... 

·.: '• 

. -'-~ 
·~ .... 

,"; :J 
17 

... ¡, 

:_~ ·;·_, 

¡-••• ·.: 

. Sotomay<;>r . '·se_ .. .O'figina····· p<;>rqúe ... ,ho .,,p.[e'sentó '· a- . 18· ,.,.aUtoridad compete-nte· ·las : . 
Declaraciones de Manejo de Residuos Sólidos -- de los·años'··2007;' 2008 y 2009, ni los <.' . 

planes de rylanejo dé · Residy9s SqJidos''-q~:{lhs . 9ñbs .. ?db8,, ?óó9 y 261 o· 'dentro ' del . 
plaz<;> leg¡:ll establecido. ' ' -<¡;:, ,. '·:"<: . -::.·.<' '' ;·.;:. . :; , •• ' . .•. - :.,<:,., i ... <. 

.. :;·. .:!G ··-~:.!(: •·r•_;_·¡ :\''i:.i .. , .. 

Por lq)anto, .. para .. E1~''cálpuld 1 <:t~l 'ben~fiCiq,jlícitq se' r~~!lzá,,yHá' e.§t,imacign d.~J ; éo~tq ;; : ..... • •; ' 
evitado incu'iddo_, pór..lo.s adm'ii1istrados.;y,se.,co.nsiderará-.un escenario en ·-el' cual ·los .. ,.¡,., 
administrados realizan .las inversiones necesarias co~~ el fih'~ d~_ c.ontc¡r_y pr.~~entar_ éri .. ,;,:;"''"' .... , 

' ''el _pla:Z? leg~l _ ésf~~leddo úl;l ; f?lán':,pe"'NI~né}o:.,pe'l{~§iCluq_~:; Soli,dos, ·:·así . como una: .. 
... ,Declaración de.--Manejo de .Residuos Sólidos .en cada período~7 , por tanto se tiene 

una est.imación >·del ben_eficio .. _Ilícito ''pbr_ séparadp · tOI]lé,irido _ los años de .. 
· •( incl.únpl_irri'ient_o·:' · , .. ,... ..,,.. ·.-. ··· _., . .,_,, , ......... _, _., , .. , ... ,,

1
,_; ... ..,,,_, .. ···- ... ¡;:,_., · .•.•• ,.- • _.,.,f. .., .. ,, 

" : ~; 

-;. ¡-.-._:,,. ' .,. . ;-..: '-::; =~·· ·; ;'•;:. :-· ,;·,, 

; -~ ··, ,¡~ ·.'.-.:!.: : ._.· --~ _.¡;.:: 

... ~. ;z, , • .-~_ · .•. ;: . .·.··: ... '•. :. . , .... -_., ___ ~ :- . .-• .. :.:-- : ... ~~ : : ., .~..! ' : ...... ~. ~: 

.... ; ··;::.; 
v· .. _: 

ilícitamente de los beneficios·(B). Con· lo anterior puede derivarse la fórmula de multa Óptima sin factores agravántes -... 
y atenuantes: · .,- ·''' · · ·. ·" .... _ . .- .-,, · ·' •e --·.. ••·• • , ••. ' · , ' ..- '· •• 

. -:·· . . ~-\ -; -~ , .••. .. :.:.; :·~·~ :iC :· ... • - ~·; :i,: , ........ , '-' J, ·· ::(, ;~.---~--=·.< ·: .,: .. : ,¡ 
•(~ .··: ;·,:-:: . . . .. ~.·--:: 

B"P = p ( B-M)+(!- -p)B --~ 
.... ': • : 1' '. ( '~ 

.·· . .'~'; 
;,;·_ ,;' '; .... ~; .. !·.:; ¡ ' <' 

¡-.--~. 
·.· Cabe señalar·que tanto ' la Declaración' de Manejo de' Residuos Sólidos del"'año 2007('y el' Plan pa'iá'el 2008;' se ''"~'" 

presentan en conjunto. Por-tanto comparten· el misni'o plaio·ae presentacíórfhasta''enerci'def 2008o''Lo mis'mb suceBti· -~· ;: , 
· para ~ los siguientes años~ Por tanto, en este caso se c'ohside·rari tres i(03) fecháS.lde iñClimplirñie'rito: c{ir1icio dél1raño ¡·~··.- :G ·~· · .. 
2008, 20Q9.y 2010.'·· '• ::·; ~- :~·\:.w ¡-~ .. -:;,.: ·~· •. .-.!([ .-.-.. i(! ·~.-:.~_.:.. ¡ ~•:>;.,; i·~·:-;,=:i ·,_-_~, ·.:-"-.·.--~~; =· ·. 1:.1 

-·."·.j:.1 ·· .. :.: ' ·~ ...... · ... -. ·:.-_:_, ¡• • .-.:.-.-

.,.· .. : 1 ~: . ~::! ... . ·e 

·,·' ¡'•;\: .. ·.:_._.:e ·._.-.-_:_-!t' 

:-.·"•.!t · ,, Pá ina 8 de. 14 ·, :·.: : ·.;,.-, ""' ·1 "" 



·..:·.•· !'"i• 

f)j ... 

•• ~ 1 ,.. ·' -~-

·-.·.: 

".' .... ~. 

~esolu~ión D~;ectór~l W ' 0 g 3 -2013-0EFAIDF;~IIPAS 
Expediénte W 065-2012-0EFA-DFSA//PE 

,_;¡- '• . .. ·,• . ·~ .. 

.. :_.;;._ ; .. 

.. Por ia no pres'entaC'ió'n .. de ia .Declarac ión de' ManeHode' Resid.uos' Sólidos del áiio 2007 y 
Plan de Manejo·- de Residuos Sólidos del año 2008 dentro del·plazo·legal establecido 18 

.,, 

. 35. -El detall~ de .los·· cost8s p~~a .eL~sce.n~rio . o~' b'umpliÍnien'to,_se .. prese'nta .. en e·l ~iguiente .. 
··· cuadro señalando el· costo de elaboración de··un Plan de'-Manejo de Residuos Sólidos · 

V'.':. e¡ . "y 1e la ' D~?;cl~raciÓii . d~ Mape}o':de, . Resi_duos.:',SÓiidO!;i'19 , ' :t:!Lti~ínpo td:u~scurri<:jb 'durante :. 
·, · · el 1ncumphm1ento y el COK para un escenano conservado~,: ,,.. .,.. . .. · . 

.· .. ,J 

: ._· . -· . :.·:·.! .;1·~.:: 

.. · ·· ·.. . RES!,IMENJ:>E CAL.GOLO óJ:t BJ:;NI::FICib IL!CITO- 200'8 
.. _ ... . -, CONCEPTO . .. . VALOR 

CE : Cqsto e.vitado de .elaborar y remitir la,Declaración y .el Plan de Manejo de Residuo.s 
Sólidos (enero 2008) (l ). ... . ::.· ~.. , ,., ,~, •. ,,, ... , , .... , .• 

.. 
SI. 7,357.91 

..... , .. , 1 

.. COKenSI.(anual)1;¿1 ., .. ·:,, .. • ,,,, ,;,.. , .. :·: •. . , .. 12% 
COK en Sl.·(mensual) ·" · , .. ·.·., .. ~... ':> ·•··· · ·.· 0.95% 
T: Meses transcurridos duranté ·er incUniplimiento. ( en'ero 20Ó8 .. ~ eriér.o 20Ó9)(: _) . ·· 12 

CEa : Costo evitado ajustado a enero 2009: CE*(1 +COK) T ,.. •·•· •.•..• '· SI. 8,240.86 
' IPC (dic. 20121enerci.2009)1''1 .. • .... ·• · '" _ .. • ·· ·· 1.10 

Beneficio ilícito (8): Costo evitadocindexado a período de cálculo.de multa (CEa*IPC) SI. 9,056.60 
-Unidad Impositiva Tributaria (año 2013)<oJ '"'· . '·'· ,. ... SI. 3,700 
Beneficio ilícito en UIT ,_ :- , . . · · " · • 2.45 UIT 

(1) Fuente: Empresa ·consultora ambiental para el sector pesquero (Expediente N• 065-2012-0EFNDFSAI/PE) 
(2) Se asume el costo de oportunidad ·del capital (COK) de 12%. en soles; tasa:.propuesta para el sector eléctrico, en un 
escenario conservador (artículo 79• de la LCE. Ley N·· 25844): ·'•• ··.·, ,. · ·~·-· ::: 
(3) Tiempo transcurrido desde el·último ·día de plazo para.la presentación del documento,...hasta.el último día de plazo de la 
siguiente obligación (en meses) . ' .. ,,. ..,,,,,_ +. •. . .. ,,. ·,-,, . .,, ''" · .,, .. 

(4) BCRP: IPC· Lima .. . . ::r •o :::·., • ''·'· , "•' ·t.-•• -.. 

(5)·Fuente:· Decreto Supremo N• 264"2012-EF ....... _.. . "·"-' ··-~,,.._, L ~¿,_· · ~ •¡ ..•. • t~• .. 

. ~, ,, 

36.-· De la evaluación se tiene qüe el Beneficio Ilícito asdende·a 2.45 UIT. · 
,,:, •. •• . ·: ~- . • • ~.. •• !'· :-;: ••• :'· .. :. 

Probabilidad de detección (p)' ... :-::··,: 

37. En el pres.ente caso, la rio , p'resentación · de ·· los Instrumentos ambientales 
(Declaración y Planes de Manejo de Residuos :Sólidos) en.:los primeros quince días 

- del año, tiene una alta probabilidad de ser detectado a través de la verifica'Ción de los · 
·· .. '.regi~t'ros 98' lá,enfldad 'co 'rnpetént~21 ':'' ._ .. ';''"" . ~ ... ,'"·.· : .... >· ·• , __ _.., ........ ,. ··· ·~· •• '·' •. :• ....... y,· 

,. . •;·,· .... L·''• 

. -
Factores agravantes y atenuantes 

.,, , 39. . Los factores ·agrávante~ ·Y ate'nuant~s se -~nmarcan .dentrg 'deknuineral 3 del artículo -. 
::230° y -el artículo •236~:..A de la Ley · No 27444;" ley del Procedimiento· Administrativo .. ,.· 

"¡ ~-

. :;. . 

... ,.,
1 

..... • •• ~.,, • ··'· .. General ·' '(e,n_,:: aéieJ#nte, ,. ,LP~G)23~ .1 ,.~ieh'gq ,-''cfY.\3; ... ;·' 1 o~.,, .. __ f,esi¿Jt_e;ic!os. :-~e -, .1~ :.· c~liJicaqi <?.n ·'···~· .. · ··. 
' . 24 . . . ' . . . . .... 

, .. 
•;:' 

......... ,, · ., establecen. un·factorrest1mado de,.1.06· ,.,_confE>rme,ados rSI9Uientes cuadros·: . .-.; .. ,,.,. .., .. ,. , ·:, 

18 

19 

20 

22 

23 

Tanto la Declaración de·Manejo·de Residuos Sólidos del año 2007 y Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 
2008, se debieron presentar de manera conjunta , dentro de los quince primeros días hábiles de enero de 2008. 

Los costos asociados a la elaboración del Plan Anual de Residuos Sólidos y a la Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos fueron tomados de una cotización realizada a· una empresa consultora ambiental autorizada para el sector 
pesquero. año 2013. :·. í .... -:_, 

El COK (Costo de oportunidad del capital) tomado en cuenta para un:escenario conservador-es el propuesto para el . 
· sector eléctrico:mediante.artículo-79• de la LCE: ley W -25844. coc·.- "' ,, ·"· .. , ,,., . .._, . 

. , Es decir para· la detección no ha sido .dndispensable .una supervisión de campo; puesto que el incumplimiento de la . 
_, obligación formal se constata conJa consolidación de la información de.la entidad,competente (DGAAP) .. 

"1-'·'·'.; ·'--!·.:;.. U• Ji·_. 

Esta probabilidad es la misma para los incumplimientos de los siguientes-períodos. :, 
··: 

Decreto Legislativo N• 1029 que modifica la Ley del Procedimiento Administrativo General- Ley W 27444 y la Ley del 
Silencio Administrativo- Ley W 29060) ... ~ , . · ·· .' 
"Artículo 230•.- Principios de la potestad. sancionadora administrativa., -~- ... 

-'') .:-. 

" .. •"·"! 



•• ···.' 

:1.. -o.-.v•d•d ~d•l o.n.O 'iiol "lnt•r-6• "P.:Obllco~v/0'-DI•n .Jurldlco Prot-"aldo: 
entiéndase que a rnayor-senslblllded d•l ocosl•t•n->• la af'e~aclón 0:11 mayor. 

sobre R•cun.,.. N-arurül•• (RRÑÑ.J v/0: Ar-~ natU"'rol'p~r•r;;,ldcit '(ANP) 

Existe af'ect:aclón a · pueblos lnctrsenas 

Sob,.. /o R•v•-lbllldod / R•cup•~bllldad 

No hay Impacto nefltatlvo. dat\o. o no •• puedo deterrT>Inar con la lnf'o.-rnaclón disponible. 

~ul~l':t!':.o'""!....~r::i:nc;; ,:•:;:,.•;:-:i.J:nu::•~•.;e;,;:!r:'~:=:-rt'ic":rs :'n • .. ",t';J.'":-tC: ":.7~::'";:';. ~;:~:~11o::~p::..:~:,.•d0: 
:1. ar\o 
Cuando el Impacto nosatlvo puedo ser asimilado por- al ctn1;orno de t'orn-oa natural o pucoda ser 

~lt!s::::. ~edlant~,; la ado~-.cl .. ón d~_. rnedld• : ~:aspecrt;}c:•• en e~ rnedla _~--o plexo, (en u n :~P: .e ~_Jodo entre 

,, 

~u~~."~:~o·~~-~~=~: .".·::~;~~:~ .~c¡·r::.;l .::~":1 !';.:~rr~:.r, 0
C:n e;lt~;.~:o dp~arzo:-;:•n :,-;.~~:·,..:o~:~ .. \,~/d0.: ',. 

.. -.~ ... 
!5 al"\os) o . cuando la atectac:lón es perrnanen~e o se supone le lrnposlbllldad o dltlc:ultad e:on:rerna 
de retornftre sus c:ondlc:lones Iniciales. • •' ,· ' ,'- ·'' \ ' -;-,- :·;:· -;, ·' 

.S•gc.ln la ~Mt•n•l~ 
No hay lrnpac:to nesatlvo, dal"\o, o no se puede deterrnlnar c:on la lnf'ormaclón disponible. 

El '""pacto est6 localizado en el 6rea de lnf'luanc:la directa del provec:to 

El '""pacto est6 localizado en' el 6r0a de lnf'luanc:la lndlrec:ta del provecto 

El l""pac:t:o se extiende miJos all6 del 6rea de lnf'luencla Indirecta del provoet:o 

:z. ~ -rjulclo ecOnó~lcO C:auaecfo: 

-~~:::~;::~~~o d-.c:r;;.tr;;.'zcao ,;C:t:";~t:-do e s mayor en una ll?'oblac:lón rT16 s das¡;¡orotes;lda , lo qua se rotleja en la 

2~1 l~clde~c.IQ d.- P>o>b,..:.a T.orQ/ 

No hay' lmpac:to ' na&atlvo. dal"\o O ' no se puede dete'rrnlnar con la lnf'orrnaclón disponible. 

Impacto ocurre on una ZQna con ln cldencla.•da pobreza total ( hasta :1.9 : G% 

l""pec:t:o ocurre en une zona con Incidencia de pobraza total rnevora :19.G% hasta 39.:1.% 

El lrnpac:t:o oc:urre .an una zona c:on <lncldenc:la de pobreza total rnavora 39.:1.% hasta • 5&.7% 

El !""pacto ocurre en una zona con Incidencia de pobreza total mayor a 58 ,7~ hasta 

El lrnpec:to' ocurre en una zona con lncldenc:la • de pobreza total ' rnavora 7&'.2~ '' ~ 

Fuente ; rv'lapa de pobreza-INII!I 

•· ft-~tlclón V/o contlni.ildad en •• corT~Ial6n'•d• la l.wf'racclón: 

:~,::-;,~:!.~:!.~:. :.~b,r:s c~j;.;:.,•~ ::"~;;.-.::o~ep~ob..:.7.":: e~~:.-.~:~!~ /::'rb~:;;.~. ',: s c:~,.:-r, ': ... e,•:;.: '!:s 1: 
1
cornls 1 ón de 

la lntrac:c:lón . 

;•, 2 ;,; 

c::aiNiceclón 

..; .. :z 

-· 2 -~'l 

El lntrac:t:or presen1:a . un an1:eced•nte , por el (los) mlsmo(s) lncurnpllmlento(s) . lmpu1:ado (a). : · · .". Q <; 
~ habiendo uedado cons' entldft ),.. ....;,solución orr'a cual s ' e ' lft lrnpústi 1 "" ,.,..·nc:lón . · ''' · 

~'...lbnl:;::::r r:.."ee;:;:.""c:;;,..•:e~::duan ,: ::::~~:~~t~ . P:; ,:' ~~:~ )~ -=·~:. ";';:.(s ~!";.C:,~":,~'~';;~en~· ~~ (s) .•.rnputado (s } , ; -~· 20 

t~cu'"pll,.,..l•nto d• otr.a• lnf'ra#:clo~•• 
El ln'trac1:or no pre.:oen1:a . a ntac:edantos .• de nlnsún otro . tipo da lnc-urnpllrnlen1:o arnblen1:al 
res o luc:lonas con s entidas o no seo uftde de1:errnlnftrcon '"' ln'tormaclón cll s onlble 

El -lntrac:t:orha sldo · sanc:lonado anteri o rmente poralcún otro Incumplimiento ambiental, habiendo 
[q..;edftdo consen1:lda' 1ft re s olución por la c:u'""l se le Impuso dicha sftnc:lón . 

4 . c::lrcunat•nclaa da la C:On"tlalón d••l• trif'i•Cclón " C:O.IIf'lcacl6ñ • 

El adrnlnlstrado subsana el ac:to u ornlllllón Imputada corno c:ons1:1tutlvo' de lntraC:C:Ión 

~-d~n~s-.:::~~';,•~:'cr::•:;::,~ que no ocasio n a dal"\os al ambiento. con ~nterlorlda.,d a l a no1:l'tlcaclón de 

El adrnlnlstrado liiUblllana al ac:-1:o u omisión lrnputada corno constitutivo de lnf'rac:c:lón 
admini s trativa. al mismo que ocasiona da"o• a~ ambiente. con anterioridad a la notlrlc-aclón do la 

El adrnlnlstrado es lndlteren1:e o co l abora con lo rnlnlrno Indispensable para la supervisión 

. • El adrnlolstrado no colabora con la supervi s ión 

El •drnlnlstrado entorpece la labor de lolll liiUPervlsores dol OC:FA 

5 . Da 'f'lclo; ua•••"'•'ñt• Obt '•ñldo: 
Un ae:ravante del benef'lc:l'o llea;alrnente obtenido oa le c8pacldad económica de la ornpi-e•a O lll 1:1rnado • 
P•r:"._'.!: dol volumen de. ~"! n tas , !'febldo a~ qUe le a & mpra• • s ~con rn'avore • lna;resos -·ost6n eñ .. f..nevor ~ 

o 

~e.~p¡•~c~o~d~•¡d¡¡d¡e¡¡•¡rr~o~n~<~•~r~•~u~•~~o¡b¡O¡Os!•i!clloin¡e¡•~•~m!lb~l~e!n~<!•¡••¡•~· ~~~~~~~~¡¡~~;:~~~~==========~~====~~====lr:::;:-::] 
Vol~rñ.-n ••ti,.....QdO d ¡,. V.ñrQI$ d•: .IC. , .-rnpiWr6a -~ :2. •Qin.a (1\AI\AUS.S) 

;:-;.•.~~:::~c:,::~~.;:::s:: 2;;0:d~1 ~etarmlnarcon la lntorrnaclón disponible ·i• 

rvt6s de 2000UIThasta BOOOUIT .r~ '' 

rvtllo s da 8000 UIT hasta 14000 UIT 0 

I'Vt .. s do 14000 UIT hasta :1.30000 UIT ''''' 

::: :: ~~~~~~ ~:::: ~.a•te 700000 UIT ··;, !;, '' 

~ ~;~:-r'7~~-~ri-=odn•:,":.·::;~·=~-::!dA't~ :..dnal~--c:~~~n• ~~,!,~f';;"~~~~n• tltutl v• d• la 1 n'tr• c:cl ón . 

Error In d ucido por la adrnlnls1:raclón por un a ·c:-.:o o dllSposlc:lón administrativa. contu.:oa o lles;al, con 
con .:o .-. u<'9nclas ne n1:lv .. ,. c:orn robad,.,,. .. "'.-.1 ftdrnl~l:11:rftdo :~In er ul c lo.- . ,..r """bl ... ntft 
Error 1 nducldo por la adrnl nlstrac:lón por un a c:-1:0 o dls posici ó n administrativa, con rus e o llas:al, sin 
con s ecuenclfts ne a1:1vas tanto ar'"" el arnblenta corno Drft el a dministrado 
Error 1 nduc:ldo ·por la adrnl nlstrac:lón por un ac:to o dls posici ó n adrnlnls1:ratlva, c o nf'us a o lles;al, C:Qn 
conse c uencias ne n1:l v•s ara el ambiente 
~~e: h=~~~~r:r lnd~c:ldo por la ad......,lnl:s1:raclón o no se puedo' determinar con la ' lntorrnac:lón 

Prasconta procedimientos lntcornos de trabajo V los curnplló/No puede acreditarse el car6c:-1:er 
lntenclonftl d., la • c o roduc:tft lnf'rac:-1:orft '\"<; •·••:·' '~' ' !·''· · ' ( :•,''-. ~·:·~·:(. ·,_,y: 
Error operativo 

Negllse nc:l .. . o · dolo· 

•'-";, :··: o :'•') :~' '~'')_; '.i ''") 

o 
:S: v.:: ,._¡ 

Total coa•os a ~:en O"Ill s :vn- - 2.. .. 0.6 .•··:. 
j r-.k::>ta. Loa tacll:oroa agr.av•ntea y etenuanta• •repraaenton punto• porcentuolea. cuya ' au torio tot•l s e ~ltlpllca a lo lt• baae par• deterrriln;:. 1 
~ = 1::::;-;::.::::;::~~~~C:r:::.;~~o::~~..:...~::-=;.•1~n.ea qu;a .; ean colo uladaa p~.~ al O EF¿ Y. que •;a -.~ouent":~" tlplrlc~-~a• con top~• do ~•noiOn ; no ae .apl~ :·¡ 
~ - - - - - --- ---- -- - - - -- - - -- . 

"' '-· -------;---------,----------'-------------------

·,. 

·•.· . .1 

24 

1 (~ • 

(. • .) ·.·<;- .• , " ••. ' . .,._,_' . .. - ' 

3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que 'Ja · comisión de ;la conduCta sancionable ·no tesulte .más .· 
· ventajosa para el infractor que cumplir ' /as normas iñfriilgida!ifo asumir la sariéión. Sin 'embargo; /as sancione·s a ser .. 
aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado cómo infracción, debiendo observar los siguientes 
criterios que en orden de prelación se señalan·a efectos de su graduación: ·· --~-;:·, ·· · ·,- ..-.-; ... 
a) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico' protegido; · '> · · "· 
b) El perjuicio económico causado; ·.-. ·.. ,. ._,,,,, '_.,,_ .. ,, ,., 

:z. 
'. ·~ ·. ,_J 

e) La repetición y/o ·continuidad en la comisión de la· infracción; .... · _,. ;¡; ...... 

d) Las circunstancias de la comisión de· la infracción; ,,.,': .,. 1'·· .,. ··<: 
,~ ... : ~: 

e) El beneficio ilegalmente obtenido; y •·. ·"' ·"··''·· ''.,•. 
f) La existencia o no·de intencionalidad en la conducta del infractor. -.··;" 
( ... ) 

·.··' 
-~. ":: .. '·' 

'.''.·.·.·· ~.: .. , ·,:'. .. e:. ~: 

"Artículo 236~-A.- Atenuantes de Responsabilidad por infracciones··"' '··'· , .... 
Constituyen condiciones ·.- atenuantes de .· Ja responsabilidad por la comisión de' la infracción admini~trativa, 'las 

. ·siguientes: ,:,. .... ; !::. ..~. <~ .·.-. ·· .-;;;~. .. .... ~-.. · .... _: ,... ~-·· :: 

'\·•.:_ 

·: 

1. . La subsanación voluntaria por parte . del posible sancionado· del acto 'ú omisión imputado como cdh'stitutivo de · ,. ,._., 
infracción administrativa, ·con anterioridad a la notificación ·de la ··ifn¡'wtación de cargos a que se lefiére el inciso .. _, ''· ' :·•·> 
3) del Artículo 235~. ·: ·~ ,·:. ".·· .. :<1 ,,. ·~:,;•,· i~{!_:;.-JG r-.::·.: .. <.~ .-;;~::· .,,(~-: , .... ~_::.~::; 

2. ··· Error inducido por/a administración por-un. acto--o-disposición administrativa, confusa o ilegal" '·' ":; 
: ._ ..... ~' : j - ;, ' ~:.. 1 ·:=.·!;,. 

El resultado de los factores son los mismos para -los incumplimientos de años·posteriores: 
-; . ~--- ' ;;,, 

!<:•.: .. ,·., .. < !' ··~. .-: .• 
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;esolu~~~n Director~~ -~. 'o'"g-j. ,. · ~2~13"~E;~DFS~/IPAS':''' 
Expediente N" 065-2012-0EFA-DFSA//PE 

• -~· ~ ~- 1 • • J)'."f.• ' 

' ~· 1 } .. -~- ' ., ~~: 

"1 

['.!'' ., 

' ~- •·. 

',• •.:> .j 

~- .• i ~- .-~ 

r·: ·. 

.. ;f' • 

.•;·.¡ ..... '• i . ~ ... : ... :·-¡ .. ,,, :;;.-.•.: •¡;·.~ ... 

RESI!IMEN F'AC:TORES AliENUANifES Y AGRAVANTES 

" .·. 

F1 :'Gravedad del' daño al interéS" .público'Yfo bien jurídicó J)J ,., 

protegidoP~ .. ·-:,.· .. ,.. , ... , .>·'·· ·'··(; ,·· .... : '····., •. · .,,,. ... •"•'< 
f2 .'EI perjuicio l=!COríómicci cau.sado ,}.,, ..... ,..,. . .... 
F3 ... La repetición y/o continuidad .en la· comisiÓ!1 de la,infraccióD 

. F4. Las circunstancias de la comisión ·de la-infracción 

.F?·:·B beríéfici<? ilegálmente ot?.teiíid<:eJ.··•: · ... · . " "' . · 
F6: La existenéia .o no de interii::ionalidad eri la conduCta del 
infractor 

·::::•• 
·:•,! 

:. . 

., ·~' 

··: ... 
·-. 

4 
,_'.!2 

o 
o 
o 
o 

TOTAL (1+¿F/100) · .< • ~-·· .,, ' ·'· "'' '1.06 
. ;·. ~~-' •' '.: . 

(1) Cuando el impacto negativo puede ser asimilado por-el entorno de ,forma natural .o .. ·pueda :ser ll]itigado 
mediante la adopción de medidas específicas en el corto plazo (en .un periodo menor de ·1· año), por tanto el 
factor agravante es de dos (2), El impacto está localizado en·el área.de influencia directa del proyecto, por · 
tanto el factor agravante es de dos (2). . . -< ,.,._ , : .. , 

(2) .. El impacto o,curre el) !Jna zona con incidencia .de pobreza total. mayor-,a 19,6% hasta , 39.1% (20.4%), por . 
tanto el ponderador. agravante es de cuatro (4). .. .. , .. ,,_, ,,... ,; 

(3) .. Se asume qu~ el valor .de los .. ingresos por v.entas de la en:Jpresa reflejan ta.mbién su. nivel de capacidad 
instalada. ~o se C\Jenta .cqn información -de ingresos de)¡¡¡ empresa, por, tanto el factor .agravante en este 

•. caso es de cero. :..... , ., ., .. 
r:; ... -··· ·.··.· 

Valor Económico del incumplimiento··. 
: )•' 

:., __ ¡·.-

1 ~- -~;: . 

•. • · :·_. • • .,¡-:·: : :.' :· .• ·-,¡ ~- ;· • ·- • ·:::<::·. r·;r-:::·:·· ";-:·:::· .• : ~- ., ... ::, ,_ .::..~ :;· 

40 . ... Reemplazando ·los valores ·.calculados;····se tiene que la•multa •.resultante es de 2.59 

.· .. 

UIT. COnform'e al Sigu,i~hte P.~tcille:. :~¡ · ~ · · .. · !.); •· ~~ - -. '-···-
- •' 1 •" • ' • • • ' .~ ._. • • _._ ' '7 ' '. ·•• :J .. ¡ .-.• -.. 1 'i-

:·.··.· 

·Multa · 
1 •• ~'. Multa : .. 'Y -~- ·~ 

.. ·:.-·. 

~-.. ~: ,, . .., -~ .. 
[(2,45 UIT) 1 (1)] :" [1,06]' 

= · 2.59 u re .,, 
· ... · . 

., .J 

'·. 

41. El resuménde lá mülta y sus componentes se pr~s·eota en.el siguiente cuadro: 
• . ·•. ·• t--.. -.... . . ! ... . . . •· 

RESUMEN MULTA- 2008 

... COMPONENTES .,, 
Beneficio ilícito ... (8) "· (, .. : .. ~ ,._ ... , 1'- <.•.-\ i-~ :.-

Protíabilidáél de detección '· (p) ... .., .. ' 

Factores 'a'gravan~tesi atenua~tes .. (1+~'FI100) , 
., . MULTA CALCULADA en UIL 

MULTA PROPUESTA en UIT 

.•. VALOR 

-2.45 UIT 
"-j '· 

; 1.06 
·2.59 UIT 
0.9 UIT 

,, . 42 . .. Debido a que la multacalculada supera el tope· má)dmo,del rango de sanciÓn eritre .. 
. -:~ ~¡ •:' .. · '' 0.5 A r0.9 UIT; la ·sancióna ser ·impuesta rdebe ascender a tope máximo de 0.9 UIT. f· 

... ~,:- ,:•.· -~~~· ¡ .. .'.: ,;·--·~.-:.. ···..::-;, ~- ··'>'' '!);' ,.~·:·· 0i'~~,:, :·,~-~~~·· :·~·~:·· ''}·'·'. ! •• ,.. ~·-·· ·: 

'·· 

·~-~;: l, ·r • ..-.. :.-: :... • . =.~r ::..~. ;~:•.,;;_; :,:- :-.. :.1 ~· -••1 , -~- .-; .. , ·1. _.; r.~r :,.-:-.. l'·i· .-;;._1 l>--:::t •. ' ,_¡:::: :.r..¡ ·): '.-:.~.i r_ .. --~. • :.~í: ... , ·!· ~-~i\1 '~1· 

, .... ~ Por la no presentación de ·la Declaración de .Manejo de,J~esiduos cSólidos ... dehaño 2008 y ···'·' 
·· "'Plan de Manejo de Residuos 'Sólidos ··del'áño 2009 déritro del 'plazd' leg'al ·establecido~5 

,;···, ··. "" 
(' ~ O A ' .- :·: ~ :,• .' •, :.: ,- .;;) O ' ¡. ~.. •" !ooA: ,,,- 1 ¡, 

... .. .. •.• ~ .} • ., ·:. ." 07 :.·.. •• • ~..... ... ~ - . 

43. El detalle,de los costos para el escenario de~cumplimiento· se presenta en el siguiente 
cuadro señalando el costo de élaboración:de un Plaíi de Manejo 'de Residuos· Sólidos 
y de la Declaración de Manejo. de ''Residuos S{?lidos;·: el Üeúnpo transcUrrido qurante el 
incumplimiento y el COK para un escenario -conservador: 

25 

~ ,¡· • ,. ... ::__._.·-. 

¡·:·.· (' 

r:r- -~· ... · .. -'): .-..... 
.. r·-: • .-· .. , . ·,•··r.• -~ • "-• ··.-· -~ 

'>- ••• ·•: ~.' .... 

Tanto la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año 2008.y Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año . 
2009, se debieron presentar de manera conj.unta, dentro de lo~ quince·.primeros .dias hábiles de enero de 2009. · 

::. ;) 1 

;~_. '•-•. 

.... .., 
~¡:::,-: ~~!' '"' H 
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• . . . -. : · .. - ... "· ~es~tJ~ión áirector~t N~ P 8.? ··-2a13-oÍiFAIDF~AIIPAS 
'· "·<. "·· .. : .. · ,_ . Expediente.W065-2012-0EFA-DFSAI/PE 

; ·-~--

_ _., .:. 

.· ~ 

.:.. . 
... _: 1 

•:.._ ... 
........ 

( ~-- :: .. 
' -

RESWMEN~BE CALCUL® ~EL BENI;.FICI@ ILICiffO- 2009 
,; · •··•· CONCEPTO VALOR . "' 

CE : Costo evitado de' elaborar· y remiti~. la DecJ9radób., y Plai\. !:l~ Man~jo él e, Residuos. 
Sólidos (enero. 2009) <: l ."'·' ... ·····'· ,,., . . · · .. . · · ... · ·. . . .. · ... . : · ...... · S/: 7,838<1 2 

COK en S/. (anual)1~~,. . ,, , , •. ,. 12% 
COK en S/. (mensual) . ·•:•. ·: "· 0:95% 
T: Meses transcurridos durante el incúmplimiento ( enercf2009 -' eríero 201 0)<3l ' 12 

CEa: Costo evitado ajustado a enero 2010: CE*(1+COK) SI. 8,778.70 
IPC (die: 2012/enero 201 O)lq1 . • , . 1.09 
Beneficio ilíCito (B) ·: Costo evitado indexado .a período de. cálculo -de multa (CEa:I'IPC) ·. SI. 9,605.83 

Unidad Impositiva Tributaria laño 20131 ... , ,.,,,.'" " ;; · · .,.,, S/.3;700 
Beneficio ilícito en UIT .···-.. ~ .. - ·····h: ,. •; -~.-;,: >·:-~ --- ···::-.::.:: -·~·~;-~-_; ¡,.-·-. ·., :: ,,,: .. ~- 2:so úiT 

..... :·.:•; _ _¡ l'~·:;,:C: !'-;'::::·:·: ,-.~·:;-· !\1~if.! ¡-~-·.:: ... , :·~·~:i~i :-:.·~:-.!U ¡·~··>..:j;_¡ ;·f-~.i' :··:· ·-~~:·::~; ;.!~; ,\.:-';_.-~ i~.''L' 

(1) Fuente: EmprE;!sa com¡ultora ambiental para el-sector pesquero·(Expediente N~ .065-2012-0EFA-DFSAI/PE) ·•'· · ,., .,.; 
(2) Se asume~.eJ Costq __ .de op~rtunidad .. del capital (COK) ~de 12o/o.en soles; tasa· propuesta para el-sector eléctrico·,:· en un<·::-: ·.:·: · 

44. 

escenario} :Onservador (a,rtículo 79~. de la LCE. Ley ,N" 2584<1). ..;; e;;:, •. ,, ::·· ,, .• ; K: 

(3) T iempo tra11scurridq 9esde ~1 último día de.plazo para la presentación del documento, hasta el último·día de plazo de 1 

la siguiente obligación (en meses)., 
(4) BCRP: IPC Lima 

.-.. ,. 

pe la ~valuación S~ tién.e ,qú~ el Be.neffclo l!ldto ;;}S'dend'f:~ a.2:60.UJT'. 
.... ; ' : • • •• -~ v, ... -~ ; : • : " • " " • • . • -· •• 

¡•• '· -~·-... :iC. 

;,;;; 
._.::.;:_; ... _;~; -;;.-:.i 

.. 
-:-; ·. 

'1 

· Valor Económico ·del incumplimiento 
.fS.·f -.,<:._.;. -.-.· •. -:< • ·•:" ·1 -~ -;_-

:,;.- . 

. 45. Reemplazándo. l~s · val~ res. calculá.dos, se'tieneque la multa resultante es de 2. 75 
UIT: .,.. 

... .. . . ··:·.; . ; '~(.' . .. ·. _. .. ( ;'-·' 

.Multa ·" , = ;: [(2,60 UIT) 1 (1 )] t[1 ,06] . .- '"''•·'· 

.Multa = 2.75 UIT. "· ·., ... , .• r~ . 

·-- .: : ·: (' . :... . ~; .. : ,, . :.:: _; ~; . .:·;; . .. 
.. ;, 46 .- ·;·>! El ,resumen de·- la multa· y sus· componentes se -presenta 'en el ·siguiente· cua·dro: ···-· ~ 

:· .• ·.::.. ''/,·;,_<1 .• =~!·_:;.-] ,l .,~_:;.-h"j .¡.¡_~ .• ,_, > . 

:·· ~ ·,· 

RESI\lMEN M_!;J L 11A '- 2009· 
. ~ . •.: :. 

··co.MPONENTES,. 
Benefició ilícito (B) . ., :•.:.::. 

Probabilidad de detección {p) .' ,.: ·.:;.· 

Factores agravantes y atenuantes (1 + ¿F/1 00) ·. . ~ --~ ., 

VALOR 
2.60 UIT 

1 
,, 1.06 

2.75 'UIT ,., . · :· .. ;., MUL TACALCULADA'én 'UIT''•'' 
''."), 

. "" · MULTA-PROPUESTA en UIT 0.9 .UIT ·". .-~-

·;,:t_:- .. :~:-

47, Debido .a que la multa ·calculada supera ··el ·tope máximo dél· rango de sanción entré 
0.5 A o .. ~ UIT, la 's~nción é:l ser impu~stá'd~_be' ascei'ridera'top~ máximo de 0.9. UIT. 

. ·.:-

Por la no presentación de la Declaración "de Máriejo ·a e Residuos ' Sólidos del añt:>" 2009 'y , , 
Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 201 Cfdentréi'del plazo iegal .estableCido~6 · , _ 

•j _.·-: '2 ··.-·--;._ 

48. 

26 
_;_ 

. ·. •t~ 

El detalle de los costos para el escériariode cümplimJento .. se(pre,senta én E:ll sigüi~_rlte . , .. 
cuadro señaland6 .el costo de', ela'bO'r~dóñ Jie. un :Plan de ·'rvfáne}o:~de Résiduos.Sólidos .. . . . 
y de la Declaración de Manejo de. Residuos Sólidos;" el tiempo·transcurrido ·durante el ·· · 
incumplim.iento y el COK pf3r.a ' un€lscenafió '~gns'é¡yador.: ... ·····~:.,, ·. ·' · .. , · ··-. ,. ·. -... , .. "· .. , 

:.,_. .· .· :.'-.1 .... ;., i• -··· . ·-· ..• 
~ .. 

.. ·.:_.: ..... ,. ' .. ·, ~ ... : . 
·-··: i. -~·. -~ 

.Tanto la Declaración de Manejo.de Residuos Sólidos del·año .2009 y Plán de Mánejo dé Residúos Sólidós ·del añcí ' 
201 O, se debieron presentar de manera conjunta; dentro de los quin~e primeros díaS ·hábih~S 'de enero de _201 O. ·:· ... -_¡~¡ 

~·::}: ..• :. _.;:_, :r:.·.<. :·: JC ;\.-.-:_ .. -~_.•:_.¡:,: !·-:. ~-:; :.·: ,- . 

--~- •. ¡~ ¡ 

·=· 

;·:.-_:;. 

. :. -~ ~ . 1' :.~ l ,; ·. :_.. ~ .,_.-:' ..... -.:· · .. -... i',··.·.·· ;·.<: . 

Pá ina 12 de 14 o' .:e:' · ·;" ¡·.:.:.,.· 



;.: ~-:-
¡;; ''. 

-..... !. ·::. 

=~, ... 

':'-· C··. · .. = 

... , 

.... , Expediente W 065-2012-0EFA-DFSA//PE 
·y··;¡,·, ~~í':~-: r.:rr .. •. ;~;-:·:.~_¡ 1. ·: •. ¡ ' r•" ..• ~ r.;¡·:: 

· •¡ -: •. !:'• !-' .• :'..:1 c ••• ¡ ·.:i 

. :- ~-; 

RESWMEN IDE CALCULQ 'DEL B~NEFICIO ILICiifO.,. 2010 
'" . -, CONCEPTO'"·''' ,.,."., :·· VALOR ,, 

q:: : Cos.to evi,tado ·de f!labór.ar y·'rémitir la Qedarac;i(ln'y'·ei.Pian <;lE:! Manejo Cié Residuos. ·· 
Sólidos(ene.ro .2b~0)(1 l ·--. _ . ...-. .,,.,, ····~ .... , _, ... ,.. ,.,, . .,.e,,.,,.-. '''··' r:.·'' .... , · S/:-:7 ,872.28 

COK.en S/. (anuai).1L1 
, . ~·· ,, 12% 

'.;:; -0.95% 
T: Meses transcurridos durante el incumplimiento (enero 2010>c enero·201 W"1 '=· 12 

· CEa : Costo evitado ·ajustado'áeneró' :Z01f: ... CE*(1 +COK) :.·. . ···' ~· SI. 8,816.95 
IPC (dic. 2012/enero 2011)141 1.07 
Beneficio.ilícito (8): Costo evitad9 indexado a. periodo de cálc!::IJ.O de multa ": .. 

(CEa*IPC) . ,. .. . ... , ,., ..... ., .. , , . ... . .. . .. . SI: 9,442.53 

Unidad Impositiva Tributaria (año 2013) .. :~.. .~, .. "~'·1 :·, .' ·SI. 3,700 
Beneficio ilícito en UIT '''··· ···:... u-·' 2.55 UIT 

.·--::•,: 

(1) Fuente: Empresa consultora ambiental pára ·el sector pesquero.(Expediente. W .065~2012-ÓEFM)FSAI/PÉ) 
(2) Se asume el Costo de oportunidad ,d.el .capital (COKt de 12°4> en sol~!¡; tasa propuesta para el sector eléctrico, en 
un. escenario conservador.(artículo 79° de l.a LCE. Ley W25844). . • . . . 
(3) Tiempo transcurrido.desde.el Último día de plazo pará la p~eseritacióri dél documento, h·ásta el último día de plazo 

' d.~. la sigu ¡~nte obligación (en meses) . • .. ·. '•" :,;:·~.. ·~· •y;. .. '"' ,:·<.... . h . 

.. ,, (4) BCRP: IPC Lima .,,,... ,., .. ,. "'·'···· J''.'. r_,-,.: .. 1 , .. ,.._.. T::-., ,.;··:: .•.• .,, .. , 

,. ··:-.· 

49. De la evaluación se tiene qlie el Benéficio Ilícito asciende· a 2'.'55 UIT.. 
:- ~- ,: •. -~': .. ~ ·':'- ~~- ~ . ,.. r.- • : ...•.. 

'·· 
Valor Económico ·del incumplimiento· 1 '''·' ,,.,,_. ; .' ~--· ·.: ., ·~ 

··- ~ .. ;. ' . '~,.~_: ~:- •.,_ .. , ·, :. ~-" :.· ~; '" 

5o. Ree~plazari-é:Jo ,.Í~s val~·res o: ca'Iculados ; - se tien~ qu~··la multa .. result.ant~ esde 2.?1 
UIT: ·" 

-~-- . -~~ .. ' 

MÚlta ., = r(2,ss'UiT) i(i)J : t1 .. 06J 
.... ,_ .. 

Multa ' ·=· 2. 71 UIT '·'·' ., , . 
··-:):' 

. :·:::· :. 1 

! ... •· ;;;.• 

-~. . 
El resumen de la multa y sus componentes se presentan·en el siguiente cuadro:· .. 

• '' •, • . ·,''i-; • -·-:.~. 

RESUMEN MULTA- 20110 

. COMP.ONENTES._. 
.. 

VALOR •. -· ., ... ... ... 
Beneficio ilicito (8)_.,, .. 

" 
... ; :~ : .. ¡; ·- :· 2.55 UIT 

Probabilidad de detección (p) ~---, ·!.!t.' -· :. f_) f ~- _. ~ ' < ... - ., 1-. · 
Factores agravantes y atenuantes·. (1+2:F/100) : , ·•:. "'" -,··,. .. , ... .. 1.06 

MULTA CALCULADA en·UIT · .. -.' ··-·.· .. , 2.71 UIT 
MULTA PROPUESTA em UIT •·' ' 0.9 UIT 

. - ~-·-'\' '·' -~-- _.-,. .. ~.-;' .... '1- :-.-~ 

Debido a que la multa calculada supera· el tope· máximo del rango de :sanción entre 
.. 0.5 A ,o,9 üJT,.' Iá'sªndórt ~tsE!r, im'iJL!esta'.c;ff3be .. ~sc;;e'iíde{"á'top~ 'má:J:<im'o c;fe o .. 9 UJT. _ · · .. · ,, . 

•. ~- -- • ·" .. . ' ..... " - .. '• . • .• • •• .• : .•• " •.• -~~ .! \. ·-··. __ , . • .• .. ·-·· .• l. .• ' -·· .... ;., .. ' .••. :. 

-~,-·· -~--. ,__- -r·r~_.' .. 

:.· Monto·· de Ja·sanción a •iinpon·erse .. a los señores Luis' Guillermo· Zapata Alcázary'Andrés ··s--
.. " .Goldin Sótomayor: . '· '' ' _.,... ..... , .. 

'':-• 

53. En conclu.sión, 19 multa total a im,poner a · los. ~~ñor~S- L:: uis Guillermo.Z.apataAicázar y 
Andrés Go,ldiri '8otomayor, porhab~r iric.ur.rido_. E;ln la, infracción ~prevista ,en él numeral 
74 del artículo 134° del RLGP, equivale a dos con,siete décimas (2.7) UIT conforme ,, 
al siguiente detalle:· > ,; 

. ----~-_ _.._, r. -..... ~-

. :·.~ -'· .. 

a) Por fa:no presentación de la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año · 
~- 2007 y_ Pl8n de;· ManSjq_d_e-Res-iduos :$óliPqE( del __ ~ñ·o . 2008 :_ o·:g·t_JJT-- -· 

. . . . .. .. .. _.. ' . . -- ··- ' : ; ; ' . ~ . ' . . - . ) 
;¡ ~- . 

b) Por la no presentación ·de la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año 
.2008 y Plan de Manejo de R.~~idú<;>~ ·salid_os del _año) 009: 0.9 .. UIT · · 

:.-:·. •'-: ·.-: 
·:_._·_.., ~ . -·. :·. ... :~_-.¡ 



••• • .. 1 ' •• 

', .. " ,., · ~~~~iució.~: bíre~tor;/N~' Q·3-·ª: . ,, --~lCJ13-//f¿f:::FSAIIPAs' .·· .. • . 
.,,,;e ·· .. < . El(pediente N~ 065-2012-0EFA-DFSA//PE ·· 

_,.,· 

·,',1 

,· ..... 

e) Por la no pr~séntadon dé la_ DeclaraCión dé''Manejo.,de Re.slduos. Sólidps del., a~ o., .· 
., ::. 2009 y P,larí'de Mánejo'Cie,Residuos···Sólidos ·.dei año 2b1CC0::9UIT ··.. ., !( 

.• ···.:; -~~ , • ,~· ''·'.L;•.: ;~~'.~:!U :·::::.:_._~:.: ·,, ~.:.:.-.• '~t.:.:.!:.."J ··:'.~_.,::, ·'.~- :_; :·~-'-<·iO '-:'~-~ .. ; .. : 

En uso de las facultades, coríf~ridas eh'' ~1 _inciso n) 'd~(artíc.uló'·Aoo' d~l Reglam~nto ''Cie 
. Organización y Funciones deLOrganismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA; 

·.- ~.: .. 

aprobado por Decreto Supremo· No 022-2009-'MINAM. · 
:•"·>·•. :•' . · ... :. =·:-,· -: <.i ¡~.-:; ;•_, .. ·<.: 

SE RESUELVE:.: .. :'· 

Artícul() 1°.- _Sancippar .,e~ , lós ,.s~ñór~s ·tui~ . Guillerriíq,, iap¡3t~ .,ÁI~á~bir .. y André~ · Goldin .. · · · .. 
Sotornayor, por haber incurrido enJa infracción-prevista en.el numeral•74 del ··artículo 134° 
del -Reglamento de "la Ley· General de ¡Pescá, aptdbadó'po( el' P$creto ''Süpr~mp,, N° ; Q12~ ··· ....... :·•'' 
200t-PE., y ·mo.d_ifitél_<;!Ji"'po,r, .. ef 'q~C'ret9 .$Uj:m~dio . N~. 015.::20b7.::PRO.DÚCE,-::con .una.mÚita .. , ,, .,.,, 

--ascendente a dos con-siete. décimas (2.7) Unidades ·lmpositivas :Tributarias ··(UIT);· vigentes_ -;,: 
a la fecha de pago;'·de cbnfon'nidad 'con lo:: illdicado '''en la ... · pr~se'nte resolución, por no ':. 
presentar ante la Direcciqn Gen~ral de .Asuntos Ambientales de Pesquería del Ministerio 
.de la Producción (DIGAAP) las Declaraciones -de Manejo de'Residuos·'Sólidos de·lós años . . .., __ . 
2007, 2008 y 2009, así come;> _el Plan;; de Marl_~j_ó 'de .R'és.idyós · ~ólido~ de ' losañq~ '2b.Qa,' · "··' 
2009 y 201 O, dentró ºel plazo· lég<;il estaplecic:to:· ... ,, . ··. _ .. ,,. . .. ;. , ,_, . . "' -; 

. '· ,·.·.;. ·;:;:.! ¡·--:·· 

Artículo 2°.- Disponer 'que e.lmbnt<;> dé' la mülfa sea depósitadO'.en la··:cuent~ Redaudadora ···· 
No 00068199344 'deL Bancci. de la Nación, ,_,en moneda nacional, debiendo indicar al 
momento de la cancelación al -banco el número de la presente resolución; sin perjuicio de 
informar en forma docurryentada·ai_QEFA, .~_el'pé;!go'' reali.Zad_q .. ,. ·· ,., '·'· · · · 

~ ~>-~ ' 

Artículo 3°.- Contra la presente resolución es;j posible la interposición de los recursos 
administrativos de reconsideración .. y/o'· qe .''a'p~lación ahte la ''bir~cción .dé .. Fiscalización, 
Sandóri y Aplicación de Incentivos-: dentro del -pÍazo d'e quirice·-{15) días hábiles .. contados a · 
partir-del día siguiente de su notificación;- de acuerde> 'a lo_ establ$cidc;> 'eh.el artíCL,rló 2or de 
la Ley No 27444, Ley .. del · Pr()éedi_mlerito Administrativo·;,e3eneral y ;.el riumeral --..24.4 del · 
artículo 24.0 del Reglamento-deLProcedimiento Administrativo-Sancionador-del Organismo ·· · 
de Evaluación y Fiscalización Aníbientál ; aprobado ·' mediante .Res·olución de Consejo 
DirectivO No 012-2012~-0EFA/Cb.'' .. :· .. , .·' .... ; .· " .. , ' _,,,. .. . , ..... 

. ·. i· ~ 
'·•)_ ·.; 

,-•:· 

.-.... 
--: ' 1 

' ':•;: 

: ~- ;. .•.; .. ' 

; '.· ! . - . _:' -~ ·- . ..'.. ~ . ·.! 

,-.. ~ .; .. ~ 

. ~ ~:~ •-.--. d.: 
,_, 

'").: .! :----~ 

¡,•_,_ ( ; .. _: 

:·.···., .... 
-.' ,",;/~: 

' ~:: ~ . ... ,_; -~ 

·.·'. ,:,; _. .. _,(; 

, .... _. . . ~. 

· .. ·.•::... ••'' ·,,, ;'•·,··, ,- ... (.::- ·=--' 
-~, Pá ina 14·de 14 .. k ·.·;, ,,., • ·.·"Y:. 


